
 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 
 

SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MARTES 31 DE AGOSTO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

FGR da cheque en blanco a dichos de Emilio Lozoya 
Fiscalía no ha recurrido a Brasil para verificar si acusaciones del exdirector de Pemex 
a exdirectivos de Odebrecht son ciertas 

 

 
Tensan relevo de Alcaldías 
Frenan a opositores en Congreso de la CDMX 

 

 

Rebasan ingresos tributarios la meta de SHCP 
“Efecto IVA”. Se captaron 11.3 mil mdp más de lo programado para enero-julio 
 

 

Ingresos públicos aumentaron 8.2% a julio; sumaron $3.4 billones 
La mayor cifra de los últimos 4 años para el periodo 
 

 
Se creará comisión de la verdad sobre la guerra sucia: AMLO 
Establece acuerdo con víctimas y familiares de desaparecidos 
 

 
Puedo irme ahora y con la conciencia en paz: AMLO 
Tercer informe. Presente su libro A la mitad del camino y lo recomienda a adversarios: 
“no se van a aburrir ni a bostezar” 
 

 
Vuelven a la escuela con alegría y cautela 
Educación básica 
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Retorno a clases, entre el miedo y el entusiasmo 
La mayoría de los alumnos en escuelas visitadas no se presentó; 12 entidades 
reanudaron labores 

 

La Razón 
Limitado, regreso a aulas; hay ánimo y temores por pandemia vigente 
Se activa 54% de planteles tras 17 meses de confinamiento 
 

 
Pemex adeuda 1,640 mdp de luz a la CFE 
Prevén más cortes en estados 
 

 
Culpa a Sheinbaum y Martí Batres de agresiones a alcaldes electos 
Lía Limón 
 

 

Ausentismo 
Pese a que el gobierno capitalino reportó más de 90% de escuelas abiertas, los niños 
no asistieron 

 

 

Agreden policías a alcaldes elector en Congreso CDMX 
Querían entrar a la sesión y les cerraron el paso 
 

   
Abren 90% de escuelas 
Padres piden mantener opción Online 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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El desconocido secretario de Gobernación 

Martes 31 agosto 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión  

Seguramente dirán en Palacio Nacional que no es falso, pero que es una 
exageración decir que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, es un perfecto desconocido. Usted juzgue: ayer, tras asumir la 
titularidad de la Secretaría de Gobernación en el antiguo Palacio de Cobián, don 
Adán Augusto se presentó en el acceso 8 de Palacio Nacional de la calle de 
Corregidora, pero no pudo ingresar a la sede del Poder Ejecutivo. Regresó a su 
camioneta, hizo una llamada y en menos de un minuto el nuevo encargado de la 
política interna del país pudo ingresar al histórico inmueble y actual residencia 
del presidente Andrés Manuel López Obrador. Sin duda, el secretario López 
Hernández tiene talento para negociar, pues muy rápido, y con una sola llamada 
logró el acceso a Palacio, lo que augura que está listo para llegar a acuerdos con 
las fuerzas políticas del país. 
 
Balazos a Monreal 
 
El que no gana para enemigos dentro de la autollamada Cuarta Transformación 
es el senador Ricardo Monreal. Don Ricardo dio acuse de recibo a quienes 
buscan enfrentarlo nuevamente con el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Ahora denunció que alguien se hizo pasar por él para hacer creer que 
está metiendo las manos en el caso de la disidencia magisterial que protestó el 
pasado fin de semana, obstruyendo el paso del vehículo en que viajaba el 
mandatario. El coordinador de los senadores de Morena asegura que no conoce 
ni está involucrado con ningún dirigente magisterial en Chiapas. Nos dicen que, 
en contra de la filosofía del propio presidente, dentro de la 4T a don Ricardo le 
están llegando balazos y no abrazos. 
 
Urgen paridad en comisiones de la Cámara 
 
En una última petición como presidenta de la Cámara de Diputados, la priista 
Dulce María Sauri, quien hoy entregará de manera oficial la oficina de la Mesa 
Directiva a Sergio Gutiérrez Luna, hizo un llamado a la equidad. Doña Dulce pidió 
que en la 65 Legislatura las diputadas tengan las presidencias de al menos la 
mitad de las 46 comisiones ordinarias.  
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La legisladora recordó que, en la actual, las diputadas lograron encabezar 21 
comisiones importantes como Puntos Constitucionales, Gobernación, Hacienda, 
Seguridad Pública y hasta la de Marina, y añadió que se puede ir por más para 
que no haya retrocesos en la paridad. El llamado de la diputada Sauri se da en 
el contexto de que tanto los principales órganos de decisión en la Cámara -la 
Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política-, como en todas las 
coordinaciones de las bancadas, solo hay hombres. 
 
Partidos de ocasión, un negocio rentable 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) concretó ayer la pérdida del registro de 
Fuerza Social por México, Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas 
dado que en las elecciones federales del pasado 6 de junio obtuvieron menos de 
3 por ciento de la votación. Nos hacen ver que estos tres partidos recibieron para 
2021 poco más de 105 millones de pesos cada uno. Nada malo el negocio. Ya 
estarán esperando el 2024 para ir por otros millones, pues muchos de los que 
crearon esos partidos de ocasión ya se están especializando en esta actividad 
que implica pocos riesgos y muchas ganancias.  
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Cuando la 4T saca el garrote 

Martes 31 agosto 2021 / Salvador García Soto, Columna de Opinión  

El discurso oficial dice que este gobierno “no reprime” y no usa la fuerza pública 
“para reprimir al pueblo”. Pero depende de qué pueblo se trate, porque entre el 
viernes pasado y ayer lunes la 4T dio muestras de que el uso de la fuerza policial 
y del Estado también es selectiva y se utiliza sólo contra algunos grupos mientras 
a otros se les tolera hasta la retención del presidente por varias horas. 
Y es que mientras a la CNTE se le toleró que retuviera hasta en tres ocasiones 
al presidente en su camioneta, durante su gira del fin de semana por el estado 
de Chiapas, sin que ninguna autoridad, ni policial ni de la seguridad presidencial 
interviniera para evitar esas retenciones, ahí mismo, en territorio chiapaneco, a 
unos metros de donde pasaba López Obrador en su Suburban negra, agentes 
del Instituto Nacional de Migración y miembros de la Guardia Nacional golpeaban 
con brutalidad a grupos de migrantes centroamericanos que intentaban pasar en 
caravana. La presencia de niños y mujeres no impidió el uso de la fuerza contra 
los indocumentados a los que se trataba de impedir el paso por territorio 
nacional. 
Las imágenes de los guardias y agentes mexicanos sometiendo y golpeando a 
los migrantes le dieron vuelta al mundo y confirmaban que esa misma Guardia 
Nacional a la que pobladores de Aguililla y de otros municipios de Michoacán 
acusan de no actuar en contra de los criminales del Cártel Jalisco Nueva 
Generación, que los tienen sitiados y con los accesos carreteros a sus municipios 
bloqueados, sí son capaces de enfrentar y golpear a migrantes indefensos que 
si bien están de manera ilegal en el país, no son ni delincuentes ni criminales 
como sí lo son los narcotraficantes a los que se tolera y no se les enfrenta la 
Guardia Nacional. 
Más cuestionables aún resultan esos esfuerzos desesperados del gobierno 
mexicano por contener las caravanas de migrantes centroamericanos aun con el 
uso de la fuerza pública, en un claro afán de quedar bien con los Estados Unidos, 
cuando esta administración está trayendo a grupos de afganos al territorio 
nacional en calidad de refugiados para apoyarlos en su intención de huir de la 
violencia y represión del gobierno Talibán que tomó el control de su país. ¿Acaso 
los centroamericanos no son también expulsados de la violencia, el crimen y la 
incapacidad de sus gobiernos para garantizarles su seguridad e integridad? ¿Por 
qué los afganos sí merecen la compasión y asilo de nuestro gobierno y por qué 
los hermanos centroamericanos merecen el garrote mexicano? 
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Y para terminar de completar la falacia del discurso de la “no represión” de este 
gobierno, ayer en la Ciudad de México, la capital que se jura de “las libertades y 
los derechos” y en donde su jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, pregona que 
aquí tampoco ya hay represión y que por eso desapareció al cuerpo de 
granaderos, a un grupo de alcaldes electos de oposición que se manifestaron 
afuera del Congreso capitalino, le mandaron a la policía para impedir el acceso 
al recinto legislativo. En la trifulca que se armó entre los antimotines de la 
Secretaría de Seguridad Capitalina (que no son lo mismo que los granaderos, 
pero es igual) resultaron golpeados la alcaldesa electa de Álvaro Obregón, Lía 
Limón, y el alcalde electo de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe. 
Aunque el secretario de Gobierno capitalino, Martí Batres, negó que ellos hayan 
mandado a la fuerza pública al recinto de Donceles y Allende y aclararon que los 
uniformados estaban ahí por una petición de la Mesa Directiva del Congreso 
local, el hecho es que a la panista Lía Limón le lastimaron la nariz y la fotografía 
de su rostro ensangrentado en medio del cerco policiaco se volvió ayer viral en 
las redes sociales. 
Luego entonces, la 4T y sus gobernantes —que por su origen de activistas de 
izquierda suelen confundir el uso legítimo de la fuerza pública con la 
“represión”— podrán decir en el discurso que ellos “no utilizan la fuerza pública 
para reprimir al pueblo”, pero en los hechos está claro que, como 
administradores que hoy son del uso de la fuerza y la violencia, en tanto 
gobernantes, también saben sacar el garrote y aplicar la fuerza de la autoridad 
cuando así lo deciden. Lástima que no decidan hacerlo contra los criminales y 
narcos o contra los grupos abusivos cuando éstos son afines a su movimiento. 
Pero que no se les atraviese un migrante centroamericano o un opositor porque 
ahí sí se transforman en los mismos gorilas golpeadores del pasado que tanto 
criticaron. 
Dice el presidente López Obrador que las tres veces que la CNTE lo retuvo en 
Chiapas no es un problema de ingobernabilidad y que todo es parte de una 
campaña para hacer quedar mal al gobernador morenista de Chiapas, Rutilio 
Escandón. El presidente no es para nada inocente, pero a veces le gusta 
parecerlo, porque él sabe muy bien que desde que se fundó la CNTE, en 1979 
precisamente en Tuxtla Gutiérrez, es una organización que se ha dedicado a 
combatir y a cuestionar a todos los gobernadores de Chiapas desde esa época 
e incluso a los presidentes de la República cuando visitan ese estado. La 
coordinadora de la disidencia magisterial que nació en Chiapas se expandió 
después a Oaxaca, Guerrero y Michoacán y apenas unos meses después de su 
creación, en noviembre de 1979 provocó la renuncia del gobernador Salomón 
González Blanco, padre de Patrocinio González Blanco que después sería 
también gobernador y secretario de Gobernación.  
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A partir de ahí no hubo gobernador de la era priista e incluso del PRD que no 
fuera cuestionado por los maestros de la CNTE con los que todos los 
mandatarios chiapanecos se han visto obligados a negociar porque son una 
fuerza real que les puede mantener tranquilo el estado o se los puede 
desestabilizar con manifestaciones o protestes masivas. Enrique Peña Nieto, por 
ejemplo, casi no visitó Oaxaca en su sexenio por temor a la CNTE y antes 
Vicente Fox primero y luego Felipe Calderón enfrentaron la resistencia de este 
grupo magisterial que mantuvo tomado por varios meses el centro de la capital 
oaxaqueña. En fin, que reducir a los maestros de la CNTE a un grupo que se 
mueve por intereses y grillas de políticos locales, como lo hizo el presidente, no 
solo es simplista, sino burdo… A propósito de grillas, en el Senado de la 
República se comenta que tras los dos reveses que recibió el presidente en el 
tema de la Revocación de Mandato, hay molestia en las alturas con el 
gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, de quién dicen los más allegados al 
Palacio Nacional que “nos falló con la promesa de restarle votos al bloque 
opositor”. Y es que nunca quedó claro que papel jugó el mandatario jalisciense 
en el extraño caso de las diputadas Fabiola Loya y de su suplente Adriana 
Delgado. La primera faltó extrañamente a la primera sesión de la Permanente en 
la que se votó el periodo extraordinario y la segunda, Medina, que asistió en lugar 
de la titular, se ausentó de manera aún más extraña pretextando que tenía 
síntomas de Covid y publicando después en sus redes sociales una prueba 
positiva que resultó ser falsa. No es coincidencia que ambas diputadas sean 
jaliscienses y que, tras la ausencia de la suplente, que le restó un voto al bloque 
opositor, el líder de MC en el Senado, haya tenido que intervenir para exigirla a 
la titular Fabiola Loya, que se presentara sin pretextos a la segunda sesión en la 
que de nueva cuenta la oposición le volvió a ganar la votación a Morena y sus 
aliados. ¿Será que el góber Alfaro se comprometió a sumarle votos a Morena 
restándoselos a la oposición para que saliera el capricho del presidente? Si ese 
fue el caso, está claro por qué los de la 4T dicen que Alfaro “les falló”…Los dados 
mandan Serpiente. Bajón inevitable. 
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Diputados: el poder que no puede (ni quiere) 

Martes 31 agosto 2021 / Roberto Rock L., Columna de Opinión  

Jorge Romero, el coordinador de la bancada del Partido Acción Nacional en la 
Cámara de Diputados, ha dejado caer en oídos cercanos a Palacio el comedido 
pedimento de que la llamada cuarta transformación mire hacia abajo y le 
obsequie un poco de atención, a cambio de pactar una agenda cómoda en los 
trabajos legislativos. 
Romero, un político clave en el panismo de la ciudad de México, no parece haber 
logrado mayor empatía hacia sus aspiraciones, pues fue vetado por Morena en 
los trabajos previos al arranque de la legislatura para encabezar la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) en San Lázaro, lo que permitió la llegada a esa 
posición del líder de la fracción priísta, Rubén Moreira. 
El episodio ejemplifica el estilo inicialmente asumido por los partidos de oposición 
a Morena en la cámara baja, un frente esencial para contar con un contrapeso al 
polo de enorme poder que representa la administración López Obrador. 
A partir del inicio de sesiones, mañana miércoles, la expectativa de un verdadero 
balance entre el Ejecutivo y el Legislativo puede irse desinflando a la vista de lo 
que ocurra en asuntos tan esenciales como la ley de revocación de mandato, la 
pretensión de demoler al árbitro electoral -INE y TEPJF- y, muy especialmente, 
las líneas centrales del próximo presupuesto federal. 
Morena y sus partidos satélites -PT y Verde- tuvieron un dominio absoluto de la 
Cámara durante la legislatura que se extendió casi durante los tres primeros 
años de la actual administración. Habrá quien alegue que es para ello que se 
construyen las mayorías parlamentarias, capaces incluso de modificar la 
Constitución según lo dispusiera la voluntad presidencial -una circunstancia que 
el país no conocía desde 1997, cuando el PRI fue despojado del control absoluto 
por vez primera en décadas. 
Un reporte publicado apenas ayer por el despacho Integralia, que coordina Luis 
Carlos Ugalde, arroja luz sobre lo que representó la legislatura recién terminada 
no sólo en lo tocante a la eficacia de la aplanadora puesta en marcha por Morena, 
sino en torno a lo que debe representar en democracia la Cámara de Diputados. 
De acuerdo con este balance, debe destacarse el debilitamiento del rol como 
contrapeso de San Lázaro, la pobreza de unidad y liderazgo en la oposición, un 
menor gasto operativo, pero con la misma opacidad. También, el mayor número 
de leyes impugnadas por su posible inconstitucionalidad. 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Un aspecto inquietante sobre la aplanadora legislativa del oficialismo fue que se 
aprobaron gastos extraordinarios en el presupuesto federal con una débil 
supervisión, lo que supuso relegar una de las obligaciones centrales asignadas 
por la Constitución al Legislativo. 
El reporte citado no deja de llamar la atención sobre los artilugios de los que 
Morena echó mano para integrar su mayoría, con el tráfico de diputados de 
varias fracciones para burlar los límites de la sobrerrepresentación, limitada 
ahora tras una disposición del INE avalada por el tribunal federal electoral -el 
malestar de Palacio en su contra no es gratuito. 
En la legislatura recién terminada, solo 29 de los 256 diputados de Morena 
contaban con alguna experiencia legislativa, lo que se tradujo en votaciones 
sobre las rodillas, bajo consigna. Este mismo periodo en San Lázaro nos legó 
una legislación estrafalaria en materia de reelección de diputados, que 
seguramente deberá ser enmendada antes de la próxima cita con las urnas. 
Si las bancadas de oposición desean concitar apoyo social y una mínima 
respetabilidad, deberán avanzar sobre esta agenda no con enunciados en papel 
como ha ocurrido hasta ahora, sino mediante iniciativas concretas, un debate 
maduro fuera y dentro de la Cámara y una actuación transparente. 
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La sangre que derramó el vaso 

Martes 31 agosto 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón  

Por imposible que sea imaginar a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, o al 
secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, ordenar que la policía golpee a 
nadie, de la nariz de la alcaldesa electa en Miguel Hidalgo, Lía Limón, es la 
sangre que derrama el vaso de una majadera y pésima relación de la 
administración capitalina de Ciudad de México con los nueve inminentes titulares 
de las demarcaciones que perdió Morena. 
En deplorable coincidencia, el arribo de los reprimidos ayer coincidió con el 
amago de manifestantes de ingresar por la fuerza a la sede del congreso local, 
eventualidad que no justifica, pero explica lo sucedido. 
Sospechosistas por sobradas razones, los alcaldes de oposición querían 
entregar un documento a los diputados y dialogar con ellos para evitar que 
modifiquen ordenamientos que entorpezcan o impidan su gestión al frente de las 
alcaldías. 
El secretario de Gobierno, Martí Batres, negó que el ataque fuera deliberado: 
“Jamás se agrediría a ningún manifestante de ninguna fuerza política”, dijo, y no 
hay razones para no creerle. 
Pero añadió una frase que carece de sentido y delata la animadversión del 
gobierno de Sheinbaum contra quienes gobernarán sobre más de cuatro y medio 
millones de capitalinos: “Creo que es un error de algunos alcaldes de oposición 
buscar la confrontación”, comentó, e informó que se establecerá una “mesa de 
trabajo” entre los alcaldes y la jefa de Gobierno a partir del 2 de septiembre. 
El suceso viene precedido del despreciativo y sistemático maltrato a los electos 
desde que éstos recibieron las constancias de mayoría después de las 
elecciones del 6 de junio y la negativa de Sheinbaum a recibirlos. 
Los opositores reclaman que solo se contemple un mes para la transición entre 
las administraciones entrantes y salientes, procedimiento que ocurría en cuanto 
los funcionarios electos recibían sus constancias. 
Eso genera un retraso que puede afectar a los vecinos de las demarcaciones 
porque la tardanza priva a los alcaldes electos de información clave sobre los 
trabajadores de cada demarcación (entre dos y tres mil), las direcciones 
generales de cada una (ocho), el estado que guarda y los pendientes en materia 
de seguridad y obras públicas. 
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Para los agraviados, la renuencia de Sheinbaum a recibirlos contrasta con el 
trato que el presidente López Obrador dio a los gobernadores electos de la 
oposición, con quienes conversó en Palacio Nacional poco después de recibir 
sus constancias. 
Respecto del retraso en la transición, la jefa de Gobierno ha intentado justificarlo 
argumentando un empalme entre la Ley de Alcaldías y la Constitución de CdMx 
relativo a los tiempos para la toma de posesión: “La Constitución establecía que 
el día que entran los nuevos alcaldes es el 1 de octubre, y la Ley de Alcaldías 
establecía el 1 de septiembre. Entonces, el Congreso de la capital unificó al 1 de 
octubre”, arguye. 
¿Y qué tiene que ver eso con la elemental decencia, aunque se le atraviesen, de 
siquiera saludarlos…?   
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El feminicidio no es un acto de amor 

Martes 31 agosto 2021 / Arturo Zaldívar, Columna Los Derechos Hoy  

El pasado 30 de junio, en una entrevista transmitida por radio UNAM, el entonces 
director del Instituto de Investigaciones Estéticas de la Universidad protagonizó 
un crudo episodio de violencia de género: “Yo he pensado mucho que los 
feminicidios son finalmente un acto de amor, porque la tortura, la cercenación, la 
huella sobre el cadáver es una pasión del alma”. Para sorpresa de nadie, el 
investigador manifestó que “nunca” se ha declarado “feminista ni aliado”, pues le 
parecen “términos absolutamente banales”; y expresó su hartazgo con el hecho 
de que a los varones “se les infrinja, se les someta a pedir perdón. Ya no lo 
aguantamos también. Hay una masculinidad diluida por toda esta violencia de 
género”. Estas afirmaciones provienen de un académico de nuestra máxima 
casa de estudios con doctorado en historia del arte, titularidad de tiempo 
completo, y diversos patrocinios y reconocimientos. Sus palabras hacen patente, 
una vez más, una cultura arraigada de misoginia y violencia sexista; un 
machismo tóxico y resentido que impera en el pensamiento de muchos hombres 
y que se disemina desde posiciones de liderazgo. Una cultura que se alimenta 
de expresiones como ésta, que pretenden no solo justificar la violencia, sino 
enaltecerla, ennoblecerla, hacerla parte de la condición humana. 
Romantizar la violencia de género es particularmente atroz en un país en el que 
el feminicidio arrebata la vida a más de diez mujeres diariamente, de las que 
cuatro mueren de forma violenta a manos de su pareja, la mayoría de las veces 
en un contexto de violencia familiar. Romantizar la violencia es condenar a las 
mujeres a ser por siempre un simple objeto del deseo de los hombres. Una 
pertenencia de la que pueden disponer a placer. Es dar por sentado un orden 
natural de las cosas al cual las mujeres no deberían oponerse, porque hacerlo 
resultaría vulgar, impropio de la naturaleza frágil y sumisa que les corresponde 
en ese retorcido imaginario. 
Por otra parte, el discurso misógino contribuye a reforzar una imagen de 
masculinidad tóxica que exalta ciertos rasgos asociados tradicionalmente con los 
hombres, como la agresión física o la falta de control. Normaliza la visión de un 
hombre violento, sin límites, que no tiene que pedir perdón ni permiso para 
acercarse a la mujer, para tocarla, para hostigarla o para violarla. Una visión 
indulgente con los peores rasgos de la masculinidad, que se cultiva y se propaga 
entre pares, y que hace imposible que permeen las ideas de respeto básico y de 
igualdad entre hombres y mujeres, porque se teme que diluyan esa violencia y 
agresividad que se perciben como un valor o como una virtud. 
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Lo cierto es que el lenguaje misógino mata. Si queremos erradicar las muertes 
violentas, la trata con fines de explotación sexual y trabajo forzoso, las 
desapariciones forzadas, las agresiones de todo tipo, es igualmente importante 
condenar las expresiones que normalizan la violencia machista, e imponer 
consecuencias cuando se difundan desde posiciones de liderazgo, pues aun 
cuando no se trate de voces mayoritarias, su permanencia refuerza una cultura 
sexista que muchos hombres mantienen en secreto, y que se convierte en el 
caldo de cultivo perfecto para la violencia de diversas intensidades contra la 
mujer. 
El amor no tiene nada que ver con la violencia. Disfrazar la violencia de amor 
legitima las relaciones abusivas, valida el machismo tóxico y perpetúa la 
situación de marginación sistemática y estructural contra la mujer. Confrontar los 
prejuicios y luchar contra la cultura de violencia de género que da lugar a los 
feminicidios es responsabilidad de todas y de todos. Cada vez es algo más 
urgente y apremiante. 
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Frentes Políticos 

Martes 31 agosto 2021 / Columna de Opinión  

1.  Refugio seguro. La reacción solidaria de México ante el conflicto bélico de 
Afganistán sigue siendo digna de reconocimiento. El recibir a diversos grupos de 
afganos, entre ellos periodistas, coloca a la diplomacia nacional a un nivel de 
solidaridad que pocas naciones han mostrado. David Luhnow, editor para 
América Latina del Wall Street Journal, reconoció el recibimiento del gobierno 
mexicano que, a través de la SRE, brindó protección a sus colaboradores que 
trabajaban en Afganistán: “Estamos muy agradecidos de que les ha dado la 
bienvenida”, escribió. El canciller Marcelo Ebrard sigue siendo noticia: primero 
fue el agradecimiento del New York Times y ahora esto. Ayuda humanitaria, otro 
sello inalterable del México de hoy. 
 
2. Resumen. La inseguridad en Zacatecas impacta a migrantes que viven en 
Estados Unidos. La entidad se encuentra sumergida en una ola de violencia por 
parte del crimen organizado y desde el otro lado de la frontera algunos líderes 
migrantes cuestionan sobre lo que hay detrás de los asesinatos y del incremento 
de grupos armados. El gobierno de Alejandro Tello deja en Zacatecas una deuda 
pública que supera los 7 mil 100 millones de pesos y no le perdonan haber 
otorgado un bono equivalente de hasta 150 días de salario a funcionarios de su 
administración. Intenta a toda costa una salida lo más digna posible, pero no 
puede ocultar que de los 32 gobernadores, en una encuesta sobre nivel de 
aprobación, es el último, con 15.9 por ciento. ¿Así o peor su gestión? 
 
3. La justicia como prioridad. Andrés Manuel López Obrador, presidente de 
México, informó la decisión de crear una comisión de la verdad para investigar 
las desapariciones forzadas de personas durante el periodo conocido como 
guerra sucia. El anuncio lo acompañó con una fotografía en la que apareció 
rodeado de familiares y sobrevivientes de dicho periodo, así como del recién 
nombrado secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, y de 
Alejandro Encinas, subsecretario de Gobernación. “Llegamos al acuerdo de 
crear una comisión presidencial de verdad, justicia, reparación, memoria y no 
repetición”, escribió el Presidente. Demasiadas afrentas que la 4T no ignora. No 
como en otros tiempos. 
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4. Dosis de serenidad. En Morena, su natural rebeldía podría acarrearles 
problemas insalvables, así que sería mejor bajarle dos rayitas al tono de la 
discusión. El líder de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, informó que es 
la división interna de Morena el principal reto para evitar que la nueva Ley 
Federal de Revocación de Mandato termine en la Suprema Corte, puesto que 
una parte de la bancada no quiere que se modifique la pregunta. El legislador 
insistió en que él tiene la posición personal de que debe modificarse, porque, de 
lo contrario, la ley se judicializará. “Vamos a intentar serenar los ánimos dentro 
del grupo y buscar la mejor forma. Hay opiniones encontradas”, dijo. No se atoren 
por pleitos en casa. 
 
5.    Nuevos aliados. Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados, consideró que pueden existir posibilidades de una alianza con el PRI, 
dados sus antecedentes históricos en cuanto a la nacionalización de la industria 
petrolera y eléctrica nacional y su cercanía con la socialdemocracia. Mier 
puntualizó que Morena trabajará para construir acuerdos y consensos con todas 
las fuerzas políticas con el objetivo de que salgan adelante las reformas 
constitucionales pendientes. “El PRI es un partido de la socialdemocracia y se 
acerca mucho, fue el promotor en los procesos de nacionalización de la industria 
eléctrica y petrolera”. Suena muy fácil eso de ponerle la camiseta de la 
transformación a los opositores. A ver... 
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AMLO: puedo irme ahora y sin problemas de conciencia (Milenio, Liliana Padilla, 

p. web). 
“Es tan importante lo logrado en este periodo que hasta podría dejar la Presidencia sin 
sentirme mal con mi conciencia”, afirma Andrés Manuel López Obrador en su nuevo 
libro, A la mitad del camino. “En especial lo recomiendo a nuestros adversarios para que 
conozcan las razones, los argumentos de lo que estamos llevando a cabo. La política 
es, entre otras cosas, pensamiento y acción… Entonces, les aseguro que no se van a 
aburrir, no van a bostezar, les va a gustar, aun cuando no estemos de acuerdo”, afirmó. 
Las primeras líneas de su obra hablan sobre el ejercicio de revocación de mandato 
previsto para marzo y se dice seguro de que la ciudadanía votará a favor de que continúe 
con su periodo constitucional hasta 2024. 
“Desde luego, no solo es esto lo único que necesito para concluir mi misión: falta lo que 
diga la ciencia y el Creador, pero, si tengo suerte y termino mi mandato, creo que vamos 
a consumar la obra de transformación y no dejaremos ningún pendiente. Cuando esté 
entregando la banda presidencial podré exclamar a los cuatro vientos la expresión: 
¡misión cumplida!”.  
El Presidente asegura que su nuevo libro “es un testimonio de lo alcanzado hasta ahora, 
de los desafíos pendientes y de cómo imagino que estará el país en 2024”. 
En el primer capítulo, titulado “El presente”, aborda las políticas implementadas por su 
gobierno desde “enderezando entuertos”, el regreso de la inversión pública o la 
estrategia contra la pandemia por covid-19. 
El capítulo dos lo dedica a la política exterior, la “sorprendente” relación con Donald 
Trump y la misión Bolivia que dio asilo político a Evo Morales. 
En el capítulo tres expone la relación con la oposición, la prensa, los intelectuales, el 
conservadurismo en las clases medias y la lección de las elecciones intermedias. 
Plantea: “Nunca olvidemos que los pobres son los más agradecidos” y deja en claro que 
por muchas razones serán los ciudadanos predilectos de su gobierno. 
En el capítulo cuarto, que titula “El porvenir”, aborda temas como la autosuficiencia 
energética, el desarrollo del sureste del país, el turismo cultural, el estado de bienestar, 
la paz y felicidad. Narra que uno de los mayores retos de su administración ha sido 
enfrentar la inseguridad y la violencia en el país, y revela que en el proceso de transición 
el entonces presidente Enrique Peña Nieto le confesó “de manera sincera (…) que no 
había podido resolver el problema de la violencia: la Marina le había cumplido 
deteniendo a Joaquín Guzmán Loera, pero el Ejército no había podido aprehender a 
Nemesio Oseguera Cervantes, jefe del Cártel Jalisco Nueva Generación”. 
(https://www.milenio.com/politica/amlo-puedo-irme-ahora-y-sin-problemas-de-
conciencia) 
 

Pide AMLO a sector Salud estar al tanto de alumnos (El Universal, Alberto Morales, 

p. web). 
En el reinicio de clases presenciales y arranque del ciclo escolar 2021-2022, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador pidió ayer a todas las autoridades del sector 
Salud estar pendientes y actuar pronto ante cualquier contagio por Covid-19. 
“Hay que estar pendientes para cuidar a los niños y actuar pronto. Ante cualquier 
contagio, estar atentos, que todo el sector Salud esté pendiente”, dijo. 
En su conferencia de prensa, hizo ese llamado durante un enlace que realizó en 11 
entidades del país para verificar el regreso a clases, interrumpidas debido a la pandemia 
por Covid-19. 
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El Mandatario destacó que en las 32 entidades iniciaron el nuevo ciclo escolar y que en 
los próximos días seguirán mejorando la situación en la que se encuentran las 
instalaciones. En la transmisión con el gobernador de Puebla, Miguel Barbosa (Morena), 
el Titular del Ejecutivo celebró que estén abriéndose las escuelas, pero recalcó que es 
importante mantener el cuidado a los estudiantes. 
“Que todos los médicos estén atentos. De manera especial, en el sector público estén 
atentos, que las escuelas tengan información de los centros de salud, de los hospitales 
cercanos. “Que haya una comunicación, que nos organicemos bien, sector Salud y 
sector educativo, todas las autoridades para cuidar a los niños y no tener un problema 
mayor”, aseveró. El Mandatario dijo que puede ser que algún niño se contagie, pero que 
se puede aislar y atender de inmediato. 
“Hay médicos para eso, está demostrado que tienen menos riesgo las niñas y niños. En 
el caso del personal educativo, todos ya están vacunados, ya están protegidos. De todas 
maneras, vamos a estar pendientes y guardando todos los protocolos, cuidándonos 
todos”, finalizó. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/pide-amlo-sector-salud-estar-al-tanto-
de-alumnos) 
 

Marcelo Ebrard empuja el tema de las armas en agenda bilateral (El 

Economista, Agencia, p. web). 
Anualmente están ingresando a México de manera ilegal más de 200,000 armas lo que 
repercute directamente en la violencia del país, señaló el día de ayer 30 de agosto, el 
secretario de Relaciones Exteriores de México, Marcelo Ebrard, durante su participación 
en la séptima Conferencia de Estados del Tratado de Comercio de Armas (ATT, por sus 
siglas en inglés), que se lleva a cabo de manera remota desde Ginebra, Suiza. 
“Durante su intervención, el canciller hizo un llamado a fortalecer los mecanismos de 
cooperación, intercambio de información y control transfronterizo para hacer frente al 
comercio irresponsable de armas y municiones”, informó la cancillería mexicana a través 
de un comunicado de prensa, que también menciona “el inédito litigio iniciado ante la 
Corte Federal de Massachusetts”. 
Agenda bilateral 
Al demandar ante una corte de Estados Unidos a los principales fabricantes de armas 
de ese país, México busca poner su tráfico ilegal en el centro de la conversación bilateral 
y compartir responsabilidades con su vecino por la violencia ligada al narcotráfico. 
"México está logrando realmente decir que este es un problema bilateral", dice Cecilia 
Farfán, jefa de investigación en el Centro de Estudios México-EU de la Universidad de 
California en San Diego. "De la misma forma en que Estados Unidos está diciendo 
"necesito que hagas algo con respecto al tráfico ilícito de drogas", México está diciendo 
"yo necesito que hagas algo tú sobre las armas", dice. 
A inicios de agosto, el gobierno mexicano demandó a nueve fabricantes y dos 
distribuidores -incluyendo a Smith & Wesson, Beretta, Colt, Glock, Century Arms, Ruger 
y Barrett- por lo que consideró un comercio "negligente e ilícito" que alienta el 
narcotráfico y la violencia en su territorio. 
Argumenta que entre 70% y 90% de las armas recuperadas en escenas del crimen en 
México han sido traficadas desde EU. 
Justo algunas armas introducidas desde ese país fueron parte del poderoso arsenal de 
fusiles Barrett calibre 50, pistolas Smith & Wesson y fusiles Ruger y Colt, recuperadas 
tras el atentando contra el jefe policial de Ciudad de México, Omar García Harfuch, en 
junio de 2020, indica la demanda. 
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El canciller mexicano, Marcelo Ebrard, sostiene que la inédita medida busca que las 
empresas no solo compensen económicamente a México por los daños causados 
durante años, sino que implementen medidas para vigilar y disciplinar a sus 
distribuidores. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Marcelo-Ebrard-empuja-el-tema-
de-las-armas-en-agenda-bilateral-20210830-0110.html) 
 

Morena va por Ley de Juicio Político en primera sesión de la 65 Legislatura 
(Milenio, Fernando Dimían, p. web). 
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados solicitará celebrar la 
primera sesión ordinaria de la 65 Legislatura este 1 de septiembre para discutir y votar 
la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia, a fin de actualizar la 
reglamentación de dichos procesos y la responsabilidad penal del Presidente de la 
República.  
Así lo confirmó a MILENIO el coordinador de la bancada morenista en el Palacio de San 
Lázaro, Ignacio Mier, al subrayar que ya existe un dictamen que la oposición se negó a 
desahogar en un periodo extraordinario de sesiones a mediados de agosto. 
“Yo voy a solicitar que se convoque a sesión ordinaria el día 1 de septiembre, 
inmediatamente después de que termine la sesión de Congreso General; que la Mesa 
Directiva convoque a sesión ordinaria por la noche para se someta a discusión el 
dictamen”, dijo. Subrayó que la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados 
aprobó el dictamen de la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia 
desde el pasado 13 de agosto, por lo que ya es necesario llevarlo al pleno, sin generar 
una parálisis legislativa.  
“Ya tenemos el dictamen, lo tiene bajo resguardo la Mesa Directiva, y nosotros lo que 
vamos a hacer es legislar, no podemos tener una parálisis legislativa”, indicó. 
El nuevo ordenamiento abrogaría la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que a juicio de la comisión dictaminadora “tiene una estructura 
interna agotada y está en disonancia con la Constitución, los derechos humanos y el 
sistema de procuración de justicia. 
“(La ley vigente) mantiene un camino estrecho, corto, confuso y de difícil transitar que, 
desafortunadamente, no siempre concluye en el ejercicio de la acción de la justicia”, 
puntualizó en su momento Jaime Humberto Pérez, presidente de la Comisión de 
Gobernación.  
La Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia prevé reglamentar los 
artículos 108, 109, 110, 111 y 112 de la Constitución Política en materia de juicio político, 
declaración de procedencia y responsabilidad penal del Presidente de la República. 
(https://www.milenio.com/politica/morena-ley-juicio-politico-65-legislatura) 
 

FGR da cheque en blanco a dichos de Emilio Lozoya (El Universal, Redacción, p. 

web). 
Desde que Emilio Lozoya regresó a México y admitió haber recibido sobornos de 
Odebrecht, el exdirector de Pemex ha sostenido que una parte del dinero se lo entregó 
a legisladores para que aprobaran la reforma energética y aunque esa acusación fue 
desmentida por los propios excolaboradores de la firma brasileña, hasta ahora la 
Fiscalía General de la República (FGR) no ha movido un dedo para confrontar ambas 
versiones. 
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La justicia mexicana no ha solicitado ninguna ayuda a sus contrapartes en Brasil para 
indagar más sobre el caso después de que el equipo legal de los exdirectores de 
Odebrecht pusiera en duda las confesiones ofrecidas por Lozoya Austin a la FGR, de 
acuerdo con el listado de las solicitudes de asistencia jurídica internacional realizadas 
por la fiscalía al que tuvo acceso Quinto Elemento Lab. 
Las versiones de Lozoya Austin señalan al panista Ricardo Anaya como un presunto 
culpable de recibir dinero para votar a favor de la reforma y mientras la FGR inició un 
proceso contra el excandidato presidencial con base en esas acusaciones, Anaya 
Cortés ha rechazado las incriminaciones calificándolas de mentiras. 
Tras ser extraditado desde España y para reducir su castigo, Lozoya Austin accedió a 
colaborar con la FGR y en agosto de 2020 denunció que varios millones de dólares 
fueron destinados tanto a financiar la campaña presidencial de Enrique Peña Nieto como 
para sobornar a senadores y diputados para que aprobaran la reforma energética. 
Los inculpados negaron las acusaciones de Lozoya Austin, y los propios exejecutivos 
de Odebrecht, que también están colaborando con la justicia brasileña para reducir sus 
condenas, rechazaron que hayan dado dinero para financiar campañas o comprar 
legisladores. El equipo legal de los exdirectivos dijo en noviembre pasado que habían 
sobornado a Lozoya Austin para hacer negocios con sus plantas en Veracruz y Tula, 
pero no para influir en las elecciones o en las votaciones parlamentarias. 
La inacción de la FGR para dilucidar si efectivamente hubo sobornos para los 
legisladores contrasta con el interés mostrado por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador cuando supo que los brasileños contradecían y ponían en duda las confesiones 
de Emilio Lozoya, el testigo estelar y único exfuncionario del gobierno de Peña Nieto 
involucrado hasta ahora en la trama de corrupción de Odebrecht. 
“Me llamó la atención que no se usó el dinero para las campañas, para la campaña 
presidencial, y que no se usó el dinero para sobornar a los legisladores que aprobaron 
la reforma energética, eso es lo que dice el representante de Odebrecht. Entonces, hay 
que esperarnos, hay que ver qué resultados hay”, dijo López Obrador en su conferencia 
matutina cuando Quinto Elemento Lab y EL UNIVERSAL publicaron las versiones de 
Odebrecht que refutaban a Lozoya Austin. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/fgr-da-cheque-en-blanco-dichos-de-
emilio-lozoya) 
 

Avanza en el INE cancelación de registro a PES, RSP y FMX como partidos 
(El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
La Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) emitió esta noche la 
declaratoria de pérdida del registro de los partidos políticos nacionales Encuentro 
Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, al no haber obtenido el 3% 
de votación válida emitida el pasado 6 de junio. 
El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, aseguró que esta 
declaratoria marca el inicio de un proceso de reconfiguración del sistema de partidos 
políticos mexicanos que está impregnado por una intensa vitalidad. 
“Hoy que los litigios respecto de la elección federal de 2021 ante las instancias 
jurisdiccionales han terminado, el INE está en grado de poder activar la causal más 
importante de redefinición del propio sistema de partidos. Hoy iniciamos un proceso que 
venturosamente volverá a abrirse para que sean las y los ciudadanos quienes decidan 
si las opciones políticas que quedan satisfacen su diversidad; si no, habrá nuevos 
partidos y serán ellos los que decidan quiénes se van y quiénes se quedan”, sostuvo. 
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Córdova Vianello refirió que la autoridad electoral no es más que un instrumento 
verificador de que los parámetros constitucionales se han cumplido, por lo que el 
otorgamiento de registro y su eventual cancelación está en manos de la ciudadanía que 
con su voto define la arena de la competencia electoral. 
Mencionó que entre 1953 y 1978 prevalecía un sistema cerrado y estático donde los 
cuatro partidos que contaban con registro lo mantuvieron sin que ninguna fuerza política 
pudiera acceder. Recordó que la transición buscó reflejar la pluralidad de la sociedad y 
en la actualidad se permite que cada seis años los partidos se regeneren con nuevas 
opciones, y cada tres años si no obtienen el mínimo de respaldo ciudadano en las urnas 
salen de nuestro sistema electoral.  
“Eso habla de un sistema acorde a la realidad del país, un país, una sociedad que no 
cabe bajo una sola voz, un solo membrete político o una sola posición ideológica; un 
país rico, diversos, plural, que se renueva periódicamente permitiendo que nuevas 
opciones lleguen y compitan por el voto público”, añadió. 
El director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Patricio Ballados, explicó que 
la declaratoria se da tras verificar que tanto en la elección de Mayoría Relativa como de 
Representación Proporcional de las diputaciones que se disputaron el pasado 6 de junio, 
los tres partidos políticos no lograron obtener el 3% de la votación válida emitida. 
Encuentro Solidario obtuvo 2.85% de la votación nacional; Redes Sociales Progresistas 
1.83% y Fuerza por México 2.56 por ciento. 
Con la declaratoria aprobada este lunes se dio vista a cada uno de los partidos políticos 
para que aleguen lo que a su derecho convenga, para lo cual cuentan con 72 horas a 
partir de su notificación legal. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Avanza-en-el-INE-cancelacion-de-registro-
a-PES-RSP-y-FMX-como-partidos-20210830-0128.html) 
 

Hasta julio, ingresos públicos aumentaron 8.2%; se superó la meta 
programada (El Economista, Belén Saldívar, p. web). 
Los ingresos presupuestarios sumaron, de enero a julio, poco más de 3.4 billones de 
pesos, lo que significó un incremento anual de 8.2%, reveló la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) en su informe sobre Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
De esta manera, los ingresos presupuestarios se ubicaron en su mejor nivel desde el 
2017, cuando sumaron 3.6 billones de pesos (cifras del 2021). 
De acuerdo con la dependencia, a cargo de Rogelio Ramírez de la O, el buen resultado 
de los ingresos se debió a un buen desempeño de la recaudación tributaria, así como 
el dinamismo del mercado petrolero y la recuperación de diversos activos financieros. 
En total, se obtuvieron 124,416 millones de pesos extras a lo previsto en el periodo. Esto 
se explicó, en mayor medida, por una captación de recursos extra en los ingresos no 
tributarios por 153,114 millones de pesos. En total, por este concepto, el erario público 
obtuvo recursos por 269,093 millones de pesos,18.5% más en comparación con enero 
a julio del 2020. “Los ingresos no tributarios se colocaron 153,100 millones de pesos por 
arriba del programa, mostrando una variación real positiva de 18.5% con relación al 
monto acumulado durante los primeros siete meses del 2020 derivado, principalmente, 
de mayores aprovechamientos relacionados con el uso de diversos activos financieros”, 
explicó la dependencia. 
Dentro de este rubro, los recursos que se obtienen por el pago de derechos sumaron 
64,682 millones de pesos de enero a julio, 13.9% más que el año pasado, mientras que 
por aprovechamientos se captaron 200,349 millones de pesos, 22.3% más que el año 
pasado. 
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Contribuyentes aportaron más 
Otros ingresos que mostraron un mejor comportamiento al previsto fueron los tributarios, 
los cuales representaron 63.2% del total de ingresos, una tasa por arriba de los 
promedios de 54.6 y 42.5% de los dos sexenios anteriores. 
De enero a julio, las arcas del gobierno captaron poco más de 2.1 billones de pesos por 
el pago de impuestos de contribuyentes, lo que representó un incremento anual de 
2.3%, así, el monto recaudado fue mayor en 11,260 millones de pesos a lo programado. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Ingresos-presupuestarios-crecieron-8.2-
anual-ingresaron-124416-millones-extras-SHCP-20210830-0064.html) 
 

“AMLO incurrió en un megapresidencialismo”, sostiene Muñoz Ledo (El 

Universal, Redacción, p. web). 
El expresidente de San Lázaro, Porfirio Muñoz Ledo, afirmó que el presidente Andrés 
Manuel López Obrador no ha respondido a la demanda de contar con una democracia 
social en México.  En entrevista con EL UNIVERSAL, sostuvo que, lejos del propósito 
inicial, el Ejecutivo “incurrió en un megapresidencialismo”, que puede generar el 
desplome de la democracia.  
“Nuestro objetivo era tener una democracia social que se basará en las organizaciones 
sociales, en las autonomías, el respeto a los pueblos indios y en la diversidad política, 
pero contrario a ello el Presidente incurrió en un megapresidencialismo.  
“Fue concentrando poco a poco todos los Poderes, empezó a romper un esquema 
federalista supeditando a la mayor parte de los gobiernos”, dijo.  
Lamentó que por las notorias diferencias con los órganos autónomos, el Mandatario 
quiera desaparecer al Instituto Nacional Electoral (INE): “Me preocupa que intenta dar 
marcha atrás a lo que hemos ganado. Si nosotros lo construimos, ¿por qué ahora quiere 
desaparecerlo?  
“Viene a reproducir con creces lo que ya habíamos derrotado”, advirtió.  
Otra característica de López Obrador, aseveró Muñoz Ledo, “es la falta de diálogo 
verdadero; habla, pero no escucha”.  
Recordó que por ese motivo nació el llamado Movimiento por la República: “Nació a 
partir de un llamado de López Obrador a la Cámara y a los miembros de nuestro partido 
a que votáramos contra la Constitución; ese es el problema, el caso de la ampliación de 
mandato del presidente de la Corte”.  
Calificó como preocupantes el desdén a las opiniones contrarias, así como la disolución, 
en los hechos, de las organizaciones de la sociedad civil.  
Adelantó que a las 12:00 horas de hoy encabezará un conversatorio dirigido a 
contrarrestar el “aparato masificador de la mañanera”. Aclaró que el encuentro no es un 
coloquio de oposición, sino de crítica.  
“Estamos ejerciendo a plenitud nuestros derechos para decir la verdad. Los ciudadanos 
necesitan saber lo que está pasando, la propaganda gubernamental, las mañaneras, 
que son muy llegadoras con su informalidad, no corresponden siempre a la verdad, al 
contrario, es un aparato de masificación de la sociedad.  
 “Esto ya ha ocurrido en otros países, hay que revertir para evitar que se desplome 
nuestra democracia”, aseveró.  
El encuentro virtual se transmitirá en las redes sociales del diputado y contempla la 
participación del constitucionalista Diego Valadés, quien hablará de restaurar el objetivo 
de la República, y el exministro José Ramón Cossío, quien hablará de la división de 
Poderes.  
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También asistirán Ana Laura Magaloni, para abordar el respeto al Poder Judicial; el 
presidente del INE, Lorenzo Córdova, quien hablará de las autonomías constitucionales, 
así como Martha Tagle y Lorena Villavicencio, diputadas de Morena y de Movimiento 
Ciudadano, para hablar sobre el respeto a la igualdad.  
El diputado, cuyo periodo legislativo concluye este martes, sostuvo que el evento no 
tiene que ver con algo personal.  
 “Hay visiones opuestas de intelectuales, de clases medias. Recién apareció en EL 
UNIVERSAL una encuesta de que el Presidente todavía tiene 62% de aprobación y 38% 
de rechazo, pues nosotros pertenecemos a ese rechazo y crítica, esas son las minorías 
que el Ejecutivo desprecia o desdeña”, indicó. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/entrevista-amlo-incurrio-en-un-
megapresidencialismo-sostiene-munoz-ledo) 
 

Nace Alianza de Medios Mx, plataforma para defender la libertad de 
expresión (El Sol de México, Redacción, p. web). 
Compañías periodísticas de diversa naturaleza acordaron constituir una instancia de 
colaboración para defender la libertad de expresión y combatir la impunidad en los casos 
de ataques contra periodistas y medios de comunicación en el país. 
Así, mediante una carta dirigida a la sociedad mexicana, anunciaron la creación de 
Alianza de Medios Mx, plataforma para abrir espacios de reflexión sobre los diversos 
desafíos que encara el periodismo en México en todos sus ámbitos y esferas. 
“El espíritu que nos motiva es defender la libertad de expresión, combatir la impunidad 
en los casos de ataques contra periodistas y medios, exhortar una mayor cercanía con 
la comunidad a la que servimos, y abrir espacios de reflexión sobre los diversos desafíos 
que encara nuestro sector, en todos sus ámbitos y plataformas”. 
El conjunto de medios aglutinado en Alianza de Medios Mx evita convertirse en una 
herramienta para atender diferendos políticos o de cualquier otra naturaleza. 
“Alianza de Medios Mx no tiene ninguna filiación política ni partidista. Tampoco pretende 
rivalizar con ninguna instancia empeñada en estos temas. Buscará armonizar sus 
esfuerzos con los de entidades de la misma naturaleza, la sociedad civil y los tres niveles 
de gobierno, de tal forma que podamos trabajar, cada quien desde su ámbito, en una 
misma dirección”, recalcó en su desplegado. 
Los medios participantes suscribieron que el perfeccionamiento de nuestra democracia 
requiere de todos los actores involucrados (periodistas, medios de comunicación, 
sociedad civil, poderes del Estado) el compromiso de crear una atmósfera de garantías 
suficientes para el ejercicio del periodismo en México. 
Por ello, Alianza de Medios Mx auspició durante los últimos 18 meses a un grupo de 
trabajo permanente que ha construido y actualizará bases de datos sobre los agravios 
a periodistas y medios de comunicación ocurridos en los últimos 30 años, lo que incluye 
más de 200 asesinatos. 
Para ello, se desarrolló una metodología para dar seguimiento cercano a los más 
emblemáticos de ellos, por estar claramente ligados con la libertad de expresión y así 
elevar su visibilidad, con el reclamo de que los responsables de estos crímenes sean 
llevados ante la justicia. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/nace-alianza-de-medios-mx-
plataforma-para-defender-la-libertad-de-expresion-7152478.html) 
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Desaparecen 23 personas a diario con López Obrador (El Economista, Maritza 

Pérez, p. web). 
En la actual administración federal encabezada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador han desaparecido y no han sido localizadas un total de 22,946 personas, es 
decir, en promedio 23 personas cada día entre el 1 de diciembre del 2018 y hasta este 
lunes 30 de agosto del 2021. 
Según los datos del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas a 
cargo de la Secretaría de Gobernación, las entidades con mayor cifra de personas 
desaparecidas y no encontradas, en la actual administración federal, son Jalisco (3,928 
personas); CDMX (1,873); Nuevo León (1,792); Michoacán (1770) y el Edomex (1,717). 
En contraparte, los estados con menor número de personas desaparecidas y no 
localizadas en el actual sexenio son Campeche (10); Tlaxcala (30); Aguascalientes (50); 
Tabasco (56) y Oaxaca (69). Ante la dimensión de la tragedia nacional de la 
desaparición de personas, el mandato y la voluntad política de coordinarse de manera 
efectiva para el funcionamiento del Sistema Nacional de Búsqueda en su conjunto debe 
de expresarse al más alto nivel del Estado”. 
Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México 
Mientras que, por sexo, los hombres son quienes más han desaparecido con el 74.7% 
(17,088 personas) del total, mientras que las mujeres agrupan el 24.8% (5,709). A su 
vez, hay 149 registros de personas que desaparecieron y no han sido localizadas cuyo 
sexo es desconocido. 
Al alza desde 2006 
El problema de las desapariciones ha crecido de manera importante en los últimos dos 
sexenios, según muestran los datos de Gobernación. 
Durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, desaparecieron y aún hoy en día no han sido 
localizadas 35,065 personas, es decir, un promedio de 16 desapariciones a diario entre 
el periodo comprendido del 1 de diciembre del 2012 y el 30 de noviembre del 2018. 
Dicho promedio se duplicó, en comparación con la administración anterior de Felipe 
Calderón Hinojosa.   
Los estados con mayor número de personas desaparecidas y no localizadas con Peña 
Nieto fueron Jalisco (3,928); Ciudad de México (1,873); Nuevo León (1,792); Michoacán 
(1,770) y Estado de México (1,770). 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Desaparecen-23-personas-a-diario-con-
Lopez-Obrador----20210831-0006.html) 
 

La inflación empuja precios de empresas de alimentos (El Universal, Redacción, 

p. web). 
La operación de las empresas de alimentos enfrenta un gran problema: la elevada 
inflación por la recuperación, luego del gran golpe económico que generó la pandemia 
del Covid-19. 
Estos negocios riñen, sobre todo, contra el alza de materias primas y energéticos, que 
provoca ajustes de precios. 
Un ejemplo son las cotizaciones de los granos, que tienen al mercado con pronóstico 
reservado por las perspectivas negativas que hay y que se reflejan en productos básicos 
y de dieta indispensable de las familias mexicanas como la tortilla. 
“La tortilla ha sido de los componentes que más incidencia ha tenido en la inflación. El 
panorama es más reservado. El reporte del Departamento de Agricultura de Estados 
Unidos señala que los desbalances en la producción podrían mantenerse hasta el 
próximo año. 
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“Ahí la situación será más preocupante porque depende de un tema climático. Les pega 
a alimentos elementales de la canasta básica”, dijo el economista en jefe de Grupo 
Financiero Ve por Más, Alejandro Saldaña. 
De acuerdo con datos del Inegi, el precio de las tortillas de maíz subió 15.1% durante 
los primeros 15 días de este mes frente a la misma quincena del año pasado. 
Con información de Profeco, en algunos sitios, como en Hermosillo, Sonora, el kilo de 
este alimento se llegó a ofrecer en 22.55 pesos por kilo entre el 16 y el 22 de agosto, 
aunque hubo establecimientos en los que se vendió hasta en 27 pesos. 
En la Ciudad de México se encontró en 14.80 pesos, pero en algunos casos presentó 
un máximo de 20, casi la misma situación que en Guadalajara, Jalisco. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/la-inflacion-empuja-precios-de-empresas-de-
alimentos) 
 

Pemex adeuda mil 640 mdp de luz a la CFE (El Sol de México, Mario Álvarez, p. web). 
Entre 2019 y el cierre de junio de 2021, Petróleos Mexicanos arrastra una deuda de mil 
640 millones de pesos con la Comisión Federal de Electricidad (CFE), más intereses 
moratorios, lo que ha desembocado en el corte temporal de la energía a diferentes 
instalaciones de la petrolera, aunque ya fue restablecida, así como amagos de más 
cortes, en al menos seis estados. 
De acuerdo con una solicitud de transparencia hecha por El Sol de México, la CFE 
respondió que tiene el derecho de suspender el servicio eléctrico a cualquier entidad 
pública siempre y cuando haya un aviso con tres días de anticipación. 
Sin embargo, Luis Bravo, coordinador de Comunicación Corporativa de la CFE, confirmó 
a este diario que ya están en negociaciones con la petrolera. 
“No hay cortes a Pemex debido a que estamos en mesas de negociación para la 
solución de los adeudos pendientes”, mencionó el funcionario. 
El atraso en el pago de facturas de Pemex proviene de un desacuerdo entre ambas 
compañías en el Sistema de Compensación de Adeudos. 
Pemex entrega combustóleo, uno de los combustibles que requiere la CFE para producir 
electricidad, a un precio pactado que se descuenta de la factura total de la petrolera; sin 
embargo, las compañías no se ponen de acuerdo en el precio por barril entregado, lo 
que ha generado una deuda adicional que la petrolera no ha pagado. 
El lunes 12 de julio de este año, la CFE cortó la energía en distintas instalaciones de 
Pemex en tres estados de la república: Sonora, Campeche y Morelos. 
Fuentes de la petrolera dijeron en ese momento que, en Campeche, por ejemplo, la CFE 
aplicó la suspensión del servicio en al menos cuatro instalaciones de Pemex Exploración 
y Producción, pero fue restablecido al día siguiente. Además, la empresa amenazó con 
bajar el switch en instalaciones de Guerrero, Guanajuato e Hidalgo, aunque estos ya no 
se concretaron debido a un acuerdo de último minuto. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/pemex-adeuda-mil-640-mdp-de-luz-a-la-
cfe-7152820.html) 
 

Congreso local reprueba violencia contra la oposición (El Universal, Héctor Cruz, 

p. web). 
El pleno del Congreso local discutió por 59 minutos la agresión que sufrieron los 
integrantes de la Unión de Alcaldías de la Ciudad de México (UNACDMX), por parte de 
policías preventivos en las inmediaciones del Palacio Legislativo de Donceles, en la cual 
resultó herida la alcaldesa electa de Álvaro Obregón, Lía Limón García. 
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En sesión extraordinaria presencial, el coordinador y vicecoordinador del PRD, Víctor 
Hugo Lobo y Jorge Gaviño, respectivamente, condenaron los actos de violencia y 
coincidieron en que el problema es una falta de sensibilidad política por parte de las 
autoridades capitalinas. 
Destacaron que cuando se gobierna de esa forma, “el resultado genera violencia”, como 
la que vivieron los alcaldes electos, por lo que exigieron llamar a rendir cuentas a los 
policías y a quienes hacen política afuera. 
Minutos antes de empezar la sesión, los alcaldes electos ingresaron al recinto, donde a 
las 12:37 horas sostuvieron una reunión privada con la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), por lo que la presidenta de la Mesa Directiva decretó un receso de 15 minutos 
que, sin embargo, se prolongó hasta las 13:56 horas. 
“Acudían a una reunión de diálogo y un cuerpo que parecía extinto, los granaderos, 
actuó fuera de los acuerdos de este Congreso de la Ciudad para escuchar a los alcaldes, 
que son la voz de los representantes”, expuso Lobo Román. 
A su vez, la panista Gabriela Salido Magos expuso que ni cuando la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum Pardo, llegó hubo tantos cercos policiacos en los alrededores de 
Donceles. 
“Estos lamentables hechos son francamente penosos. Cerrar la Primera Legislatura con 
semejante escándalo y sin la disposición de escuchar a nadie. También es falso que no 
exista el cuerpo de granaderos. Hoy los tenemos. Ahí afuera está la prueba. Tres cercos, 
tenemos violencia, intolerancia y provocación”, puntualizó. 
En el ánimo de calmar los reclamos, la morenista Guadalupe Chavira de la Rosa exhortó 
a la presidenta de la Mesa Directiva, Patricia Báez Guerrero, a iniciar de manera urgente 
una mesa de diálogo con el gobierno capitalino para aclarar lo ocurrido, pues debe 
garantizarse la seguridad y el mejor trato a los representantes populares. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/congreso-local-reprueba-violencia-contra-la-
oposicion) 
 

CDMX: abrieron 90% de las escuelas (El Universal, Salvador Corona, p. web). 
Tras el inicio de clases, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum 
Pardo, informó que este lunes más de 90% de los planteles educativos en la capital del 
país retomaron sus actividades. 
“Hay un despliegue de policías en la Ciudad para ayudar en lo que se necesite, sobre 
todo, en el tránsito que se puede provocar”, indicó durante un enlace desde la Escuela 
Secundaria Técnica 11 Manuel Sandoval Vallarta, en la alcaldía Álvaro Obregón, a la 
conferencia matutina en Palacio Nacional con el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
Acompañada del director del plantel educativo, Ignacio Javier Guevara Quintín, y el 
titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM), Luis 
Humberto Fernández Fuentes, la mandataria capitalina calificó como exitoso el regreso 
de estudiantes a las escuelas en la capital del país. 
Asimismo, agradeció a madres y padres de familia, así como a las autoridades 
educativas para tener un retorno seguro a las aulas en la Ciudad de México. 
“Hay un apoyo y un, pienso yo, entusiasmo, incluso de los padres y madres de familia 
por regresar a clases. En la gran mayoría de los casos hubo una gran aceptación, la 
gran mayoría de los consejos técnicos de las escuelas también aprobaron la entrada, y 
estamos apoyando en todo lo que se requiere, así que podemos decir que fue un regreso 
a clases exitoso en la Ciudad de México”, dijo Sheinbaum Pardo. 
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Añadió que es importante el regreso a clases presenciales ya que “la educación es algo 
fundamental, no solamente en nuestra Ciudad, sino en nuestro país, y particularmente, 
para la educación pública. 
“Todo el apoyo que requieran del Gobierno de la Ciudad, y por el bien de la capital, por 
el bien de México, de los niños y las niñas, queda formalmente inaugurado este ciclo 
escolar 2021-2022”, declaró. 
Por su parte, Fernández Fuentes señaló que en todas las escuelas que se encuentran 
abiertas en la capital del país se aplican las medidas sanitarias correspondientes para 
que las familias se sientan seguras ante el regreso a clases de los estudiantes. 
“Les informamos que las escuelas de la Ciudad de México están abiertas, tanto públicas 
como privadas; el reporte que tenemos es que es arriba de 90%, 95% de los planteles 
educativos de la capital ya están funcionando en este momento. 
“Todas están aplicando todos los protocolos de salud para que las familias se sientan 
con la confianza, pueden ir a visitar las escuelas para que vean que están abiertas, que 
están en condiciones y que, además, se están cumpliendo todos los protocolos 
sanitarios”, abundó. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx-abrieron-90-de-las-escuelas) 
 

Biden elogia la labor de militares estadounidenses en evacuación de 
Afganistán (El Economista, Agencia, p. web). 
El presidente estadounidense, Joe Biden, anunció que hablará a la nación el martes 
sobre la retirada de Estados Unidos de Afganistán después de 20 años de guerra contra 
los talibanes. "Mañana (martes) por la tarde, me dirigiré al pueblo estadounidense sobre 
mi decisión de no extender nuestra presencia en Afganistán más allá del 31 de agosto", 
dijo el lunes en un comunicado, poco después de que el Pentágono anunciara que el 
último avión militar estadounidense salió de Kabul. 
La Casa Blanca dijo que el discurso será a las 13:30 horas del martes (tiempo local). 
En su declaración, Biden elogió a los militares por llevar a cabo la evacuación de los 
últimos soldados, diplomáticos y ciudadanos estadounidenses, así como de decenas de 
miles de aliados afganos que colaboraron o lucharon junto a las fuerzas internacionales 
en la guerra. "En los últimos 17 días nuestras tropas ejecutaron la evacuación por vía 
aérea más grande en la historia de Estados Unidos, sacando del país a más de 120,000 
ciudadanos estadounidenses, ciudadanos de nuestros aliados y aliados afganos de 
Estados Unidos", dijo Biden.  
Lo han hecho con un coraje, profesionalismo y resolución incomparables. Ahora, nuestra 
presencia militar de 20 años en Afganistán ha terminado", agregó. 
Un número indeterminado de estadounidenses; muchos de ellos con doble nacionalidad 
que no pidieron irse, según funcionarios estadounidenses; permanecen en Afganistán, 
así como varios afganos que querían irse, pero no pudieron subirse a los aviones 
estadounidenses. 
Biden reiteró las garantías de funcionarios estadounidenses e internacionales de que 
los talibanes han acordado permitir que quienes quieran salir del país puedan hacerlo 
ahora que los extremistas tienen el control total de Kabul, incluido su aeropuerto. 
"La comunidad internacional espera que los talibanes cumplan sus compromisos de 
ahora en adelante, en particular el de la libertad de viajar", dijo Biden, advirtiendo que el 
mundo les hará mantener su palabra. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Biden-elogia-la-labor-de-militares-
estadounidenses-en-evacuacion-de-Afganistan--20210830-0116.html) 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx-abrieron-90-de-las-escuelas
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Procuraduría Agraria 
 
 

Programas municipales protegen la sierra: Nava (Pulso Diario de San Luis, 

Redacción, p. web). 
Martes 31 agosto 2021 
San Luis Potosí. - "Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano y de Centro de Población de San Luis Potosí son los únicos documentos que 
protegen la Sierra de San Miguelito, esto debe quedar muy claro, por lo que cumplimos 
con una normativa para garantizar el medio ambiente, un desarrollo sostenible y 
sustentable, y un espectro ecológico", declaró tajante el alcalde Xavier Nava Palacios. 
Recordó que una vez que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), emitieron sus 
determinaciones respectivas para precisamente no afectar esta zona en San Luis 
Potosí, "el Gobierno Capitalino esperó las puntualizaciones de estas dependencias, por 
lo que lo autorizado a partir de los programas salvaguardan la Sierra, para que la 
ciudadanía se quede tranquila". Para proteger el medio ambiente e impulsar un 
desarrollo sostenible y sustentable, además de ser muy cuidadosos en el tema de la 
Sierra de San Miguelito, también se tomó en cuenta las opiniones tanto de la Comisión 
Nacional de Áreas Protegidas y de la Procuraduría Agraria. 
El Presidente Municipal, Xavier Nava explicó que el estudio previo, traza una poligonal 
de 109 mil hectáreas donde las autoridades federales pretenden incluir como un área 
natural protegida natural federal, y una vez que se tuvo esta información del estudio 
previo justificativo de parte de la UNAM, esa superficie se excluyó para garantizar su 
preservación. 
(https://pulsoslp.com.mx/slp/programas-municipales-protegen-la-sierra-nava/1360159 
Información también disponible: 
 

- Planes de ordenamiento territorial protegen la Sierra de San 
Miguelito: Nava Palacios (Pulso Diario de San Luis, Redacción, p. web). 

Lunes 30 agosto 2021 
San Luis Potosí. - "Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, y de Centro de Población de San Luis Potosí son los únicos documentos que 
protegen la Sierra de San Miguelito, esto debe quedar muy claro, por lo que cumplimos 
con una normativa para garantizar el medio ambiente, un desarrollo sostenible y 
sustentable, y un espectro ecológico", declaró tajante el Alcalde, Xavier Nava Palacios. 
Recordó que una vez que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales – 
SEMARNAT -, y la Universidad Nacional Autónoma de México – UNAM -, emitieron sus 
determinaciones respectivas para precisamente no afectar esta zona en San Luis 
Potosí, "el Gobierno Capitalino esperó las puntualizaciones de estas dependencias, por 
lo que lo autorizado a partir de los programas salvaguardan la Sierra, para que la 
ciudadanía se quede tranquila". 
Para proteger el medio ambiente e impulsar un desarrollo sostenible y sustentable, 
además de ser muy cuidadosos en el tema de la Sierra de San Miguelito, también se 
tomó en cuenta las opiniones tanto de la Comisión Nacional de Áreas Protegidas y de 
la Procuraduría Agraria. 
El Presidente Municipal explicó que el estudio previo, traza una poligonal de 109 mil 
hectáreas donde las autoridades federales pretenden incluir como un área natural 
protegida natural federal, y una vez que se tuvo esta información del estudio previo 
justificativo de parte de la UNAM, esa superficie se excluyó para garantizar su 
preservación. 

https://pulsoslp.com.mx/slp/programas-municipales-protegen-la-sierra-nava/1360159


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Dijo tajante que nadie puede cambiar los usos de suelo, sino a través de realizar todo 
un procedimiento y además debe tomar en cuenta precisamente los citados Programas 
de Ordenamiento, los que son instrumentos que protegen la referida área del Municipio. 
Igualmente, recordó que la integración y actualización de los Programas implicó un 
proceso muy complejo y consultas con la participación de más de 2 mil personas y 
especialistas interesados en estos temas, donde además se incluyó a personas con 
discapacidad y pueblos indígenas y después de muchos meses de análisis, se 
aprobaron en Cabildo y posteriormente, se obtuvo el dictamen de congruencia. 
"Hoy lo cumplimos y entregaremos los Programas Municipales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, y de Centro de Población, que incluyen la protección de 
la Sierra de San Miguelito, para dejarlo muy claro, sin embargo, permite en otras zonas 
que haya áreas urbanizables para no frenar el crecimiento de la ciudad", concluyó Xavier 
Nava Palacios. 
https://pulsoslp.com.mx/slp/planes-de-ordenamiento-territorial-protegen-la-sierra-de-
san-miguelito-nava-palacios/1359971) 
 

Zona protegida de Querétaro, en la mira de inmobiliaria (La Jornada, Mariana 

Chávez, p. web). 
Lunes 30 agosto 2021 
Querétaro. - Más de mil 105 hectáreas de los ejidos El Zapote, El Nabo y San Miguelito, 
declaradas zona de protección ecológica por el ayuntamiento de Querétaro en 2005, se 
encuentran en la mira de desarrolladores inmobiliarios que pretenden comercializarlas. 
Aducen que los terrenos “no son productivos” y que con su venta llegará el progreso a 
esas localidades olvidadas por el gobierno capitalino. 
Carlos Zúñiga Vargas, principal accionista de la empresa Carther Desarrollos y 
Proyectos Inmobiliarios SA de CV, se asoció con ejidatarios para formar la compañía 
Urbanizadora Santa María del Zapote, SA de CV, considerada por ellos la primera 
“empresa ejidal”. Prometieron a los ejidatarios 31.7 por ciento de las ganancias, es decir, 
más de 22 millones de pesos para cada uno. En medios de comunicación la empresa 
promueve la comercialización de terrenos del ejido El Zapote a través del proyecto 
inmobiliario Tierra Noble Juriquilla (TNJ). En una primera fase comercializa 12 mil lotes 
residenciales, 127 comerciales y “un lago” (en realidad es una presa de 270 mil metros 
cúbicos). Busca avanzar con obras similares hacia El Nabo y San Miguelito. 
Mediante recursos legales, los accionistas buscan anular la declaratoria de protección 
ecológica de la Zona Occidental de Microcuencas (ZOM) emitida por el gobierno 
municipal en 2005, la cual abarca 12 mil hectáreas en ocho localidades. Esa extensión 
equivale a 22.79 por ciento del municipio. Contiene 80 por ciento de bosque tropical 
caducifolio y de encino, además de ser zona de infiltración natural. 
Hace un año, el ayuntamiento de Querétaro clausuró puntos de venta de lotes de TNJ 
y constantemente alerta a posibles compradores sobre la inexistencia de autorización 
de cambio de uso de suelo, pues aparte de la declaratoria de la ZOM, también fue 
considerada área de protección en el Plan de Desarrollo Urbano de la delegación 
municipal Felipe Carrillo Puerto en 2008, así como en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico del municipio de Querétaro y en el estatal de 2009. 
Explotando resquicios legales 
Zúñiga Vargas no reconoce al Registro Agrario Nacional (RAN) ni al ayuntamiento de 
Querétaro como autoridades para regular la venta en los ejidos, pues para él la máxima 
autoridad es la asamblea de ejidatarios, que está de acuerdo con la venta de sus tierras. 
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Con una sentencia del Tribunal Agrario a su favor, el empresario anotó ante el RAN la 
sociedad mercantil junto con la mayoría de los 48 ejidatarios de El Zapote. “Sí hubo 
disidentes, obviamente, como en todos los proyectos, pero la mayoría calificada fue la 
que aceptó la aportación de las tierras”, expresó Carlos Zúñiga en entrevista. 
Para él, la legalidad de la sociedad entre empresarios y ejidatarios radica en que el 
artículo 75 de la Ley Agraria exige la opinión técnica de la Procuraduría Agraria, la cual 
ya obtuvo, y aunque no fue favorable en materia comercial, considera que no la requiere. 
“Si la Ley Agraria dijera que nos pide la autorización de la Procuraduría Agraria, en ese 
caso la deberíamos tener, pero si nos dice: ‘Pidan su opinión’, ya se la pedimos”, 
expresó el abogado de profesión. Para el también accionista de tres compañías más, 
con una sentencia del Tribunal Agrario puede vender terrenos como “solares urbanos”, 
que es la ampliación de una zona ejidal. Aunque reconoció que El Zapote es parte de la 
ZOM donde se capta el agua de lluvia, para él se puede construir con la contratación de 
“especialistas” para no depredar. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/30/estados/zona-protegida-de-queretaro-
en-la-mira-de-inmobiliaria/) 
 

Buscan construir otros 16 Banco de Bienestar en el estado (El Diario MX, Manuel 

Quezada, p. web). 
Lunes 30 agosto 2021 
Chihuahua. - Para dar seguimiento a la construcción de los Bancos de Bienestar en los 
municipios de Jiménez, Gómez Farías, Aldama, Uruachi y Ascensión, funcionarios de la 
Secretaría del Bienestar, Sedatu, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional, de 
la Sedena y del Banco del Bienestar, llevaron a cabo una reunión en la Quinta Zona 
Militar. 
En el estado de Chihuahua se proyecta construir y operar 42 sucursales del Banco del 
Bienestar, de los cuales ya se han construido 26. 
La reunión de trabajo realizada el pasado viernes 27 de agosto, contó con la 
participación de Diana Álvarez Maury, directora general del Banco de Bienestar, Avril 
Gómez López, subdelegada de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de 
Bienestar en Chihuahua, así como representantes de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional e 
ingenieros residentes constructores responsables de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. El proyecto tiene una gran relevancia en nuestro estado toda vez que, debido 
a su gran extensión territorial, se dificulta el acceso a los servicios financieros. 
Los habitantes de regiones remotas de nuestra entidad, jamás se hubieran imaginado 
que pudieran tener una cuenta bancaria, que pudieran hacer uso de un cajero, tener 
una tarjeta bancaria o hacer un cobro accesible de sus remesas, y ahora será posible 
gracias al próximo funcionamiento de estas sucursales bancarias. 
Actualmente operan bancos del Bienestar en los municipios de Aquiles Serdán, 
Chihuahua, Santa Isabel, Gran Morelos, Soto Máynez, Saucillo, Guachochi, San 
Juanito, Guadalupe y Calvo, Carichi, Guerrero, Madera, Temosachic, Tomochi, Matachi, 
Basaseachi, Valle de Allende, Huejotitan, Hidalgo del Parral, San Francisco del Oro, 
Guadalupe Distrito Bravo, Nuevo Casas Grandes, Buenaventura, Ignacio Zaragoza y 
Ojinaga. 
(https://diario.mx/estado/buscan-construir-otros-16-banco-de-bienestar-en-el-estado-
20210830-1835839.html 
Información también disponible: 
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- Buscan construir otros 16 Banco de Bienestar en el estado (El Diario de 

Chihuahua, Manuel Quezada, p. web). 
Lunes 30 agosto 2021 
Chihuahua. - Para dar seguimiento a la construcción de los Bancos de Bienestar en los 
municipios de Jiménez, Gómez Farías, Aldama, Uruachi y Ascensión, funcionarios de la 
Secretaría del Bienestar, Sedatu, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional, de 
la Sedena y del Banco del Bienestar, llevaron a cabo una reunión en la Quinta Zona 
Militar. En el estado de Chihuahua se proyecta construir y operar 42 sucursales del 
Banco del Bienestar, de los cuales ya se han construido 26. 
La reunión de trabajo realizada el pasado viernes 27 de agosto, contó con la 
participación de Diana Álvarez Maury, directora general del Banco de Bienestar, Avril 
Gómez López, subdelegada de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de 
Bienestar en Chihuahua, así como representantes de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional e 
ingenieros residentes constructores responsables de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. El proyecto tiene una gran relevancia en nuestro estado toda vez que, debido 
a su gran extensión territorial, se dificulta el acceso a los servicios financieros. 
Los habitantes de regiones remotas de nuestra entidad, jamás se hubieran imaginado 
que pudieran tener una cuenta bancaria, que pudieran hacer uso de un cajero, tener 
una tarjeta bancaria o hacer un cobro accesible de sus remesas, y ahora será posible 
gracias al próximo funcionamiento de estas sucursales bancarias. 
Actualmente operan bancos del Bienestar en los municipios de Aquiles Serdán, 
Chihuahua, Santa Isabel, Gran Morelos, Soto Máynez, Saucillo, Guachochi, San 
Juanito, Guadalupe y Calvo, Carichi, Guerrero, Madera, Temosachic, Tomochi, Matachi, 
Basaseachi, Valle de Allende, Huejotitan, Hidalgo del Parral, San Francisco del Oro, 
Guadalupe Distrito Bravo, Nuevo Casas Grandes, Buenaventura, Ignacio Zaragoza y 
Ojinaga. 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/buscan-construir-otros-16-banco-de-
bienestar-en-el-estado-20210830-1835836.html 
 

- En puerta la apertura de 26 Bancos de Bienestar en Chihuahua: 
Bienestar (El Puntero, Redacción, p. web). 

Lunes 30 agosto 2021 
Chihuahua. - El viernes 27 de agosto se llevó a cabo una reunión de seguimiento a la 
construcción de los Bancos del Bienestar en el estado de Chihuahua. La reunión se llevó 
a cabo en las instalaciones de la 5a zona militar de la Secretaría de la Defensa Nacional 
y estuvo atendida por representantes de la maestra Diana Álvarez Maury, directora 
general del Banco de Bienestar, la Lic. Avril Gómez López, subdelegada de desarrollo 
social y humano de la Secretaría de Bienestar, Delegación Chihuahua, así como 
representantes de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional e ingenieros residentes constructores 
responsables de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
La reunión tuvo como objetivo dar seguimiento a la construcción de los Bancos de 
Bienestar en la entidad. a nivel nacional se tiene contemplada la construcción de 2700 
sucursales de las cuales 42 estarán funcionando en el estado de Chihuahua. a la fecha 
se han construido 26 Bancos del Bienestar en: 
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Aquiles Serdán, Chihuahua, Santa Isabel, Gran Morelos, Soto Maynez, Saucillo, 
Guachochi, San Junito, Guadalupe y Calvo, Carichi, Guerrero, Madera, Temosachic, 
Tomochi, Matachi, Basaseachi, Valle de Allende, Huejotitan, Hidalgo del Parral, San 
Francisco del Oro, Guadalupe Distrito Bravo, Nuevo Casas Grandes, Buenaventura, 
Ignacio Zaragoza y Ojinaga. El proyecto tiene una gran relevancia en nuestro estado 
toda vez que, debido a su gran extensión territorial, se dificulta el acceso a los servicios 
financieros. Los habitantes de regiones remotas de nuestra entidad, jamás se hubieran 
imaginado que pudieran tener una cuenta bancaria, que pudieran hacer uso de un 
cajero, tener una tarjeta bancaria o hacer un cobro accesible de sus remesas, y ahora 
será posible gracias al próximo funcionamiento de estas sucursales bancarias. 
Además, se informó que se tiene proyectado la construcción de Bancos de Bienestar en 
los municipios de Jiménez, Gómez Farías, Aldama, Uruachi y Ascensión. 
https://elpuntero.com.mx/inicio/2021/08/30/en-puerta-la-apertura-de-26-bancos-de-
bienestar-en-chihuahua-bienestar/) 
 

En riesgo, paso del Tren Maya en Tenabo (Diario Independiente Tribuna Redacción, p. 

web). 
Lunes 30 agosto 2021 
Campeche, Tenabo. - El paso del Tren Maya en el ejido de Tenabo estaría en riesgo, 
pues ejidatarios fijaron su postura de pedir el pago de un millón 200 pesos por cada 
hectárea. Lo anterior en asamblea de ayer que transcurrió entre conatos de bronca y 
fue convocada para la aprobación y sustitución del convenio de ocupación previa, 
fechada el 17 marzo del 2020 y signada con la empresa Barrientos y Asociados. 
El Tren Maya ocuparía 46 hectáreas y en meses pasados Fonatur pagó 9 millones 918 
mil 178 pesos. El pasado viernes la dependencia ofreció 2 millones de pesos más en 
total, pero los ejidatarios rechazaron esa propuesta y en cambio pidieron que sea un 
millón 200 por hectárea. El ejidatario Ponciano Narváez Moo cuestionó que a Tenabo 
se le pagara menos por las tierras en comparación con otros ejidos, como Bécal que 
recibió 700 mil pesos por hectárea.  Alonso Euán Moo, Abelardo Matú Moo, el 
excomisario Onésimo Israel Moo Palomo y Pablo Calán Canul respaldaron su 
señalamiento. El comisario José Rigoberto Huchín Uc y el presidente del Consejo de 
Vigilancia Manuel Moo Chin, intentaron convencer al campesinado de firmar el acta y 
aceptar los dos millones de pesos más, pero no hubo respuesta. 
Personal de Fonatur, Semarnat y la Procuraduría Agraria explicaron los beneficios que 
traería el Tren Maya, e informaron que los dos millones de pesos serían pagados en un 
plazo de 15 días. Ejidatarios demandaron otro avaluó y no firmaron el convenio de 
ocupación previa. 
(https://tribunacampeche.com/local/2021/08/30/en-riesgo-paso-del-tren-maya-en-
tenabo/) 
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Sector Agrario 
 
 

Avanzan trabajos de ordenamiento territorial en el Istmo de Tehuantepec 
(Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 477/2021, p. web). 
Lunes 30 agosto 2021 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
en coordinación con el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT) y los 
gobiernos estatales de Oaxaca y Veracruz, avanza en los trabajos de la elaboración del 
Programa de Ordenamiento Territorial de la Región del Istmo de Tehuantepec (POT-
RIT), el cual tiene como objetivo impulsar un modelo de desarrollo territorial justo, 
equilibrado y sostenible que beneficiará a más de 2 millones de habitantes. 
La Sedatu encabezada por Román Meyer Falcón, a través del Grupo de Trabajo 
Interdisciplinario (GTI) y la participación ciudadana, ha detectado 42 problemáticas en 
Oaxaca, principalmente el tratamiento de aguas residuales y la carencia de servicios 
con 69 propuestas para su solución; en el caso de Veracruz se identificaron 36 
problemáticas, resaltando la falta de infraestructura, movilidad, producción, irregularidad 
en la tenencia de tierras y la protección ecológica, se tienen  90 propuestas para su 
atención. A dos meses de trabajos y mediante espacios de diálogo y concentración entre 
diversos actores de la sociedad, se trabaja en 79 municipios en el área del Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; de los cuales 46 se encuentran en el estado 
de Oaxaca, 33 en Veracruz y el 53% de ellos presenta un índice de marginación alto. 
Cabe recordar que la participación de los habitantes de la región es fundamental en la 
construcción del POT – RIT, por lo que se inició el proceso de recopilación de 
información por medio de encuestas ciudadanas y actualmente se encuentra activa la 
primera de tres encuestas de diagnóstico hasta el 23 de septiembre de formato digital 
en: https://solucionessig.com.mx/ISTMO/Index.html. El avance del instrumento POT– 
RIT, se encuentra en la fase de formulación de una estructura de fundamentación y 
bases jurídicas que se apeguen a los ámbitos normativos y de planeación vigentes en 
la región; asimismo, se han establecido los principios rectores y metodológicos para el 
desarrollo del programa en sus distintas etapas y se ha iniciado el estudio de la región 
en términos de caracterización y análisis territorial. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/avanzan-trabajos-de-ordenamiento-territorial-en-el-
istmo-de-tehuantepec) 
 

Conagua y Fonatur firman convenio de colaboración para el desarrollo del 
Tren Maya (Gob.mx, Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 39/2021, p. web). 
Lunes 30 agosto 2021 
Con el fin de establecer las bases de colaboración, coordinación e implementación de 
acciones conjuntas para el buen desarrollo del proyecto Tren Maya, el director general 
de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), Germán Arturo Martínez Santoyo, y el 
director general de Fonatur, Rogelio Jiménez Pons, firmaron un convenio de 
cooperación en el ámbito de sus respectivas competencias. 
El titular de Conagua destacó que el Tren Maya es un proyecto integral, que no solo 
abarca aspectos de la infraestructura, sino que también contempla aspectos para el 
desarrollo de los pueblos de la Península de Yucatán, como lo es el agua potable en 
calidad y cantidad.  Asimismo, precisó que algunos puntos que contempla este 
convenio, es la colaboración en la emisión oportuna de permisos, licencias, 
autorizaciones y/o concesiones en los términos de la Ley de Aguas Nacionales, además 
de brindar apoyo técnico y operativo en la elaboración e implementación de acciones 
para el cumplimiento de los términos y condicionantes en materia hídrica. 

https://solucionessig.com.mx/ISTMO/Index.html
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/avanzan-trabajos-de-ordenamiento-territorial-en-el-istmo-de-tehuantepec
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/avanzan-trabajos-de-ordenamiento-territorial-en-el-istmo-de-tehuantepec
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Germán Martínez, señaló que este convenio marco contempla aspectos generales de 
colaboración, sin embargo, se irán integrando las necesidades y requerimientos para 
fortalecer el proyecto.  Al respecto, el director general de Fonatur, Rogelio Jiménez 
Pons, señaló que el nivel de desarrollo de cualquier comunidad está ligado a la calidad 
y gestión del agua, por lo que la firma de este convenio es una gran oportunidad de 
impulsar en materia hídrica en esta región del país. 
El Tren Maya, es un proyecto integral que conectará a los estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, con el fin de incrementar la derrama económica 
del turismo, crear empleos e impulsar el desarrollo sostenible, procurando integrar la 
obra y sus beneficios a los pobladores de los territorios donde se realiza. 
(https://www.gob.mx/fonatur/prensa/conagua-y-fonatur-firman-convenio-de-
colaboracion-para-el-desarrollo-del-tren-maya) 
 

Semarnat actualiza NOM 001 sobre descargas de aguas residuales, tras 25 
años de parálisis (Gob.mx, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comunicado 

Núm. 106/21, p. web). 
Lunes 30 agosto 2021 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales informa que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Comarnat) aprobó el pasado 27 de agosto, con la mayoría de votos de sus miembros, 
la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, que establece los límites 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos 
receptores propiedad de la Nación, por lo que será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en los próximos días. 
Dicha Norma sustituye a la emitida en 1996, la cual, durante 25 años no había sido 
actualizada, aun cuando los Límites Máximos Permisibles (LMP) y los parámetros 
establecidos habían probado ser insuficientes para controlar la contaminación en los 
cuerpos de agua. Además de que la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización 
establece que las Normas se deben actualizar cada 5 años. 
Ante este incumplimiento en administraciones pasadas, la titular de la Semarnat, María 
Luisa Albores González, instruyó a la dependencia que encabeza, a través de la 
Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, para que de manera coordinada 
con la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y con el Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua (IMTA) empujaran los trabajos pertinentes para concluir el proceso de 
modificación de la NOM-001-SEMARNAT-1996 y se actualice su contenido por tratarse 
de un tema prioritario para el Gobierno de México, ya que un 70% de las aguas 
superficiales en el país están contaminadas o fuertemente contaminadas, de acuerdo 
con datos del Dr. Omar Arellano Aguilar, especialista en ecotoxicología de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Los límites técnicos de la Norma vigente no solo son obsoletos, sino que además no 
corresponden a la problemática actual de la calidad del agua en México, vulnerando con 
ello el derecho humano de la población de contar con agua de calidad, así como al 
saneamiento de la misma. 
Las principales modificaciones de la NOM-001 se refieren a los parámetros de color 
verdadero, temperatura, demanda química de oxígeno y toxicidad. 
En lo que se refiere a temperatura, la NOM-001-SEMARNAT-2021 establece 35 grados 
como temperatura máxima para la descargas en ríos, bajando cinco grados al parámetro 
que existía en la NOM de 1996. 
 

https://www.gob.mx/fonatur/prensa/conagua-y-fonatur-firman-convenio-de-colaboracion-para-el-desarrollo-del-tren-maya
https://www.gob.mx/fonatur/prensa/conagua-y-fonatur-firman-convenio-de-colaboracion-para-el-desarrollo-del-tren-maya
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Es importante señalar que con el tratamiento de aguas residuales se genera un ahorro 
considerable al liberar el agua de primer uso para actividades como limpieza y riego; se 
disminuye la presión hídrica y la sobreexplotación de los acuíferos, y se previene la 
contaminación de los cuerpos de agua y las enfermedades diarreicas, lo cual tiene un 
efecto positivo en el ambiente y en el bienestar de las comunidades. 
(https://www.gob.mx/semarnat/prensa/semarnat-actualiza-nom-001-sobre-descargas-
de-aguas-residuales-tras-25-anos-de-paralisis) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
 

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.mx/semarnat/prensa/semarnat-actualiza-nom-001-sobre-descargas-de-aguas-residuales-tras-25-anos-de-paralisis
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/semarnat-actualiza-nom-001-sobre-descargas-de-aguas-residuales-tras-25-anos-de-paralisis
file://///172.16.1.9/webenf/noticias/atras.htm
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AMLO: puedo irme ahora y sin problemas de 

conciencia 

 

Martes 31 agosto 2021 / Liliana Padilla 

“Es tan importante lo logrado en este periodo que hasta podría dejar la 

Presidencia sin sentirme mal con mi conciencia”, afirma Andrés Manuel López 

Obrador en su nuevo libro, A la mitad del camino. 

“En especial lo recomiendo a nuestros adversarios para que conozcan las 

razones, los argumentos de lo que estamos llevando a cabo. La política es, entre 

otras cosas, pensamiento y acción… Entonces, les aseguro que no se van a 

aburrir, no van a bostezar, les va a gustar, aun cuando no estemos de acuerdo”, 

afirmó.  

Las primeras líneas de su obra hablan sobre el ejercicio de revocación de 

mandato previsto para marzo y se dice seguro de que la ciudadanía votará a 

favor de que continúe con su periodo constitucional hasta 2024. 
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“Desde luego, no solo es esto lo único que necesito para concluir mi misión: falta 

lo que diga la ciencia y el Creador, pero, si tengo suerte y termino mi mandato, 

creo que vamos a consumar la obra de transformación y no dejaremos ningún 

pendiente. Cuando esté entregando la banda presidencial podré exclamar a los 

cuatro vientos la expresión: ¡misión cumplida!”. 

El Presidente asegura que su nuevo libro “es un testimonio de lo alcanzado hasta 

ahora, de los desafíos pendientes y de cómo imagino que estará el país en 

2024”. 

En el primer capítulo, titulado “El presente”, aborda las políticas implementadas 

por su gobierno desde “enderezando entuertos”, el regreso de la inversión 

pública o la estrategia contra la pandemia por covid-19. 

El capítulo dos lo dedica a la política exterior, la “sorprendente” relación con 

Donald Trump y la misión Bolivia que dio asilo político a Evo Morales. 

En el capítulo tres expone la relación con la oposición, la prensa, los 

intelectuales, el conservadurismo en las clases medias y la lección de las 

elecciones intermedias. 

Plantea: “Nunca olvidemos que los pobres son los más agradecidos” y deja en 

claro que por muchas razones serán los ciudadanos predilectos de su gobierno. 

En el capítulo cuarto, que titula “El porvenir”, aborda temas como la 

autosuficiencia energética, el desarrollo del sureste del país, el turismo cultural, 

el estado de bienestar, la paz y felicidad. 

Narra que uno de los mayores retos de su administración ha sido enfrentar la 

inseguridad y la violencia en el país, y revela que en el proceso de transición el 

entonces presidente Enrique Peña Nieto le confesó “de manera sincera (…) que 

no había podido resolver el problema de la violencia: la Marina le había cumplido 

deteniendo a Joaquín Guzmán Loera, pero el Ejército no había podido 

aprehender a Nemesio Oseguera Cervantes, jefe del Cártel Jalisco Nueva 

Generación”. 

El mandatario devela también lo que Peña Nieto le dijo sobre su relación con la 

oligarquía. “Él se quejaba de la traición de quienes recibieron favores y luego lo 

desconocieron y hasta lo convirtieron en el payaso de las cachetadas. La 

ingratitud es un distintivo de este grupo de potentados”, expone en el capítulo 

tres donde habla de sus opositores. 

Al final del libro hace un reconocimiento a las Fuerzas Armadas y asegura que 

sin su lealtad no se tendrían los resultados obtenidos en materia de seguridad ni 

tampoco la ejecución de obras públicas. Puntualiza que acusarlo de militarizar el 

país carece de toda lógica. 
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Gobierno en vivo 

 

López Obrador llegará a su tercer Informe de gobierno con mil cinco días como 

Presidente, de los cuales ha pasado mil 224 horas frente a las cámaras de las 

conferencias mañaneras. 

Es el equivalente a estar 51 días consecutivos transmitiendo en vivo o dedicar 

poco más de una hora diaria de su tiempo solo a ese fin.  

Desde el atril de las 683 conferencias desde Palacio Nacional que acumuló hasta 

el viernes pasado, el mandatario ha dado órdenes a sus colaboradores, se ha 

confrontado con la oposición y hasta ha despedido a funcionarios. El 27 de 

agosto fue la única vez que no pudo encabezar una mañanera.  

Según la oficina de la Presidencia, las conferencias no tienen ningún costo extra 

al presupuesto destinado a la difusión de actividades del mandatario. 
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Pide AMLO a sector Salud estar al tanto de 

alumnos 

Martes 31 agosto 2021 / Alberto Hernández  

En el reinicio de clases presenciales y arranque del ciclo escolar 2021-2022, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador pidió ayer a todas las autoridades del 

sector Salud estar pendientes y actuar pronto ante cualquier contagio por Covid-

19. 

“Hay que estar pendientes para cuidar a los niños y actuar pronto. Ante cualquier 

contagio, estar atentos, que todo el sector Salud esté pendiente”, dijo. 

En su conferencia de prensa, hizo ese llamado durante un enlace que realizó en 

11 entidades del país para verificar el regreso a clases, interrumpidas debido a 

la pandemia por Covid-19. 

El Mandatario destacó que en las 32 entidades iniciaron el nuevo ciclo escolar y 

que en los próximos días seguirán mejorando la situación en la que se 

encuentran las instalaciones. 

En la transmisión con el gobernador de Puebla, Miguel Barbosa (Morena), el 

Titular del Ejecutivo celebró que estén abriéndose las escuelas, pero recalcó que 

es importante mantener el cuidado a los estudiantes. 

“Que todos los médicos estén atentos. De manera especial, en el sector público 

estén atentos, que las escuelas tengan información de los centros de salud, de 

los hospitales cercanos. 

“Que haya una comunicación, que nos organicemos bien, sector Salud y sector 

educativo, todas las autoridades para cuidar a los niños y no tener un problema 

mayor”, aseveró. 

El Mandatario dijo que puede ser que algún niño se contagie, pero que se puede 

aislar y atender de inmediato. 

“Hay médicos para eso, está demostrado que tienen menos riesgo las niñas y 

niños. En el caso del personal educativo, todos ya están vacunados, ya están 

protegidos. De todas maneras vamos a estar pendientes y guardando todos los 

protocolos, cuidándonos todos”, finalizó. 
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Marcelo Ebrard empuja el tema de las armas en 

agenda bilateral 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Agencia 

Anualmente están ingresando a México de manera ilegal más de 200,000 armas 

lo que repercute directamente en la violencia del país, señaló el día de ayer 30 

de agosto, el secretario de Relaciones Exteriores de México, Marcelo Ebrard, 

durante su participación en la séptima Conferencia de Estados del Tratado de 

Comercio de Armas (ATT, por sus siglas en inglés), que se lleva a cabo de 

manera remota desde Ginebra, Suiza. 

“Durante su intervención, el canciller hizo un llamado a fortalecer los mecanismos 

de cooperación, intercambio de información y control transfronterizo para hacer 

frente al comercio irresponsable de armas y municiones”, informó la cancillería 

mexicana a través de un comunicado de prensa, que también menciona “el 

inédito litigio iniciado ante la Corte Federal de Massachusetts”. 

 

Agenda bilateral 

 

Al demandar ante una corte de Estados Unidos a los principales fabricantes de 

armas de ese país, México busca poner su tráfico ilegal en el centro de la 

conversación bilateral y compartir responsabilidades con su vecino por la 

violencia ligada al narcotráfico.  
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"México está logrando realmente decir que este es un problema bilateral", dice 

Cecilia Farfán, jefa de investigación en el Centro de Estudios México-EU de la 

Universidad de California en San Diego. 

"De la misma forma en que Estados Unidos está diciendo "necesito que hagas 

algo con respecto al tráfico ilícito de drogas", México está diciendo "yo necesito 

que hagas algo tú sobre las armas", dice. 

A inicios de agosto, el gobierno mexicano demandó a nueve fabricantes y dos 

distribuidores -incluyendo a Smith & Wesson, Beretta, Colt, Glock, Century Arms, 

Ruger y Barrett- por lo que consideró un comercio "negligente e ilícito" que 

alienta el narcotráfico y la violencia en su territorio. 

Argumenta que entre 70% y 90% de las armas recuperadas en escenas del 

crimen en México han sido traficadas desde EU. 

Justo algunas armas introducidas desde ese país fueron parte del poderoso 

arsenal de fusiles Barrett calibre 50, pistolas Smith & Wesson y fusiles Ruger y 

Colt, recuperadas tras el atentando contra el jefe policial de Ciudad de México, 

Omar García Harfuch, en junio de 2020, indica la demanda. 

El canciller mexicano, Marcelo Ebrard, sostiene que la inédita medida busca que 

las empresas no solo compensen económicamente a México por los daños 

causados durante años, sino que implementen medidas para vigilar y disciplinar 

a sus distribuidores. 

La corte federal de Massachusetts aceptó la demanda, lo que abre un compás 

aún por determinar para que las empresas de armas presenten su contestación 

y se escuchen los méritos del argumento mexicano. 

El litigio tiene todavía un resultado incierto, pero "el objetivo es simbólico y 

político de abrir el debate", dice Romain le Cour, especialista de la consultora 

Noria Research. 

Muchas armas llegan a territorio mexicano en lo que se llama popularmente 

"operación hormiga": intermediarios compran en EU, en donde es relativamente 

fácil adquirirlas, para después traficarlas por la frontera. 

"Las traen ya sea en partes o completas, entre la fayuca (mercancía de 

contrabando), entre ropa, entre diversos artículos importados hacia Ciudad 

Juárez", explica Jorge Nava, fiscal de la zona norte de Chihuahua. 
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Morena va por Ley de Juicio Político en primera 

sesión de la 65 Legislatura 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Fernando Damián  

El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados solicitará celebrar 

la primera sesión ordinaria de la 65 Legislatura este 1 de septiembre para discutir 

y votar la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia, a fin de 

actualizar la reglamentación de dichos procesos y la responsabilidad penal del 

Presidente de la República. 

Así lo confirmó a MILENIO el coordinador de la bancada morenista en el Palacio 

de San Lázaro, Ignacio Mier, al subrayar que ya existe un dictamen que la 

oposición se negó a desahogar en un periodo extraordinario de sesiones a 

mediados de agosto. 

“Yo voy a solicitar que se convoque a sesión ordinaria el día 1 de septiembre, 

inmediatamente después de que termine la sesión de Congreso General; que la 

Mesa Directiva convoque a sesión ordinaria por la noche para se someta a 

discusión el dictamen”, dijo.  
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Subrayó que la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen de la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia 

desde el pasado 13 de agosto, por lo que ya es necesario llevarlo al pleno, sin 

generar una parálisis legislativa. 

“Ya tenemos el dictamen, lo tiene bajo resguardo la Mesa Directiva, y nosotros 

lo que vamos a hacer es legislar, no podemos tener una parálisis legislativa”, 

indicó. 

El nuevo ordenamiento abrogaría la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, que a juicio de la comisión dictaminadora “tiene una 

estructura interna agotada y está en disonancia con la Constitución, los derechos 

humanos y el sistema de procuración de justicia. 

“(La ley vigente) mantiene un camino estrecho, corto, confuso y de difícil transitar 

que, desafortunadamente, no siempre concluye en el ejercicio de la acción de la 

justicia”, puntualizó en su momento Jaime Humberto Pérez, presidente de la 

Comisión de Gobernación. 

La Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia prevé 

reglamentar los artículos 108, 109, 110, 111 y 112 de la Constitución Política en 

materia de juicio político, declaración de procedencia y responsabilidad penal del 

Presidente de la República. 

“Es respetuosa de los derechos humanos y de los artículos constitucionales; es 

una norma que respeta y procura los principios de transparencia, debido 

proceso, legitimidad, certeza y seguridad jurídica, celeridad y continuidad 

procesal”, señala el dictamen que Morena pedirá discutir y votar mañana mismo, 

tras la sesión de Congreso General con que inicia el primer periodo de sesiones 

de la 65 Legislatura en el Palacio de San Lázaro. 
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FGR da cheque en blanco a dichos de Emilio 

Lozoya 

 

Martes 31 agosto 2021 / Redacción 

Desde que Emilio Lozoya regresó a México y admitió haber recibido sobornos 

de Odebrecht, el exdirector de Pemex ha sostenido que una parte del dinero se 

lo entregó a legisladores para que aprobaran la reforma energética y aunque esa 

acusación fue desmentida por los propios excolaboradores de la firma brasileña, 

hasta ahora la Fiscalía General de la República (FGR) no ha movido un dedo 

para confrontar ambas versiones. 

La justicia mexicana no ha solicitado ninguna ayuda a sus contrapartes en Brasil 

para indagar más sobre el caso después de que el equipo legal de los 

exdirectores de Odebrecht pusiera en duda las confesiones ofrecidas por Lozoya 

Austin a la FGR, de acuerdo con el listado de las solicitudes de asistencia jurídica 

internacional realizadas por la fiscalía al que tuvo acceso Quinto Elemento Lab.  
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Las versiones de Lozoya Austin señalan al panista Ricardo Anaya como un 

presunto culpable de recibir dinero para votar a favor de la reforma y mientras la 

FGR inició un proceso contra el excandidato presidencial con base en esas 

acusaciones, Anaya Cortés ha rechazado las incriminaciones calificándolas de 

mentiras. 

Tras ser extraditado desde España y para reducir su castigo, Lozoya Austin 

accedió a colaborar con la FGR y en agosto de 2020 denunció que varios 

millones de dólares fueron destinados tanto a financiar la campaña presidencial 

de Enrique Peña Nieto como para sobornar a senadores y diputados para que 

aprobaran la reforma energética. 

Los inculpados negaron las acusaciones de Lozoya Austin, y los propios 

exejecutivos de Odebrecht, que también están colaborando con la justicia 

brasileña para reducir sus condenas, rechazaron que hayan dado dinero para 

financiar campañas o comprar legisladores. El equipo legal de los exdirectivos 

dijo en noviembre pasado que habían sobornado a Lozoya Austin para hacer 

negocios con sus plantas en Veracruz y Tula, pero no para influir en las 

elecciones o en las votaciones parlamentarias. 

La inacción de la FGR para dilucidar si efectivamente hubo sobornos para los 

legisladores contrasta con el interés mostrado por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador cuando supo que los brasileños contradecían y ponían en duda 

las confesiones de Emilio Lozoya, el testigo estelar y único exfuncionario del 

gobierno de Peña Nieto involucrado hasta ahora en la trama de corrupción de 

Odebrecht. 

“Me llamó la atención que no se usó el dinero para las campañas, para la 

campaña presidencial, y que no se usó el dinero para sobornar a los legisladores 

que aprobaron la reforma energética, eso es lo que dice el representante de 

Odebrecht. Entonces, hay que esperarnos, hay que ver qué resultados hay”, dijo 

López Obrador en su conferencia matutina cuando Quinto Elemento Lab y EL 

UNIVERSAL publicaron las versiones de Odebrecht que refutaban a Lozoya 

Austin. 

 

A 10 meses 

 

Han pasado casi 10 meses desde que el Presidente pidió paciencia para conocer 

los resultados de las indagatorias adicionales, pero desde entonces la fiscalía no 

ha solicitado ninguna ayuda jurídica a Brasil para ahondar en la investigación del 

caso. Desde que Lozoya Austin empezó a colaborar con la FGR, sólo una 

petición se ha hecho a Brasil (el 29 de octubre pasado) y ninguna solicitud se ha 

formulado desde el 3 de noviembre, cuando el abogado del exdirector de 

Odebrecht en México, Luis Alberto de Meneses Weyll, puso en duda las 

versiones del exdirector de Pemex.  
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Portavoces de la FGR declinaron hacer comentarios para conocer si ha habido 

avances en los últimos meses y tampoco estuvo disponible el representante legal 

de Meneses Weyll, Carlos Kauffmann, quien había dicho que su cliente estaba 

dispuesto a realizar nuevas aclaraciones si las autoridades mexicanas lo 

necesitaban.  

El caso de la fiscalía contra Anaya Cortés se sustenta en los dichos de Lozoya 

Austin, quien afirma que una persona cercana al exdirector de Pemex entregó 

6.8 millones de pesos al exlegislador panista en 2014. 

Según Lozoya Austin, los sobornos para Anaya Cortés y otros legisladores 

fueron entregados por instrucciones del exsecretario de Hacienda, Luis 

Videgaray, quien también negó públicamente los dichos del exfuncionario 

diciendo: “Son mentiras inventadas para intentar librar las consecuencias de sus 

actos”. 

En general, la FGR ha sido poco activa en los últimos años para realizar 

pesquisas apoyadas por sus contrapartes internacionales: de las 52 solicitudes 

de asistencia jurídica hechas desde 2017, 36 ocurrieron en el sexenio anterior, 

mientras que la FGR apenas ha tramitado 16 solicitudes, según la última 

información disponible a abril pasado. 

A diferencia de México, otros países han avanzado con más velocidad en la 

integración de los casos y procesos judiciales en el caso Odebrecht. La 

información que han recabado por medio de peticiones internacionales ha sido 

clave para llevar a la cárcel a los culpables. 
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Avanza en el INE cancelación de registro a PES, 

RSP y FMX como partidos 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Jorge Monroy 

La Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) emitió esta 

noche la declaratoria de pérdida del registro de los partidos políticos nacionales 

Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, al no 

haber obtenido el 3% de votación válida emitida el pasado 6 de junio. 

El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, aseguró que esta 

declaratoria marca el inicio de un proceso de reconfiguración del sistema de 

partidos políticos mexicanos que está impregnado por una intensa vitalidad. 

“Hoy que los litigios respecto de la elección federal de 2021 ante las instancias 

jurisdiccionales han terminado, el INE está en grado de poder activar la causal 

más importante de redefinición del propio sistema de partidos. Hoy iniciamos un 

proceso que venturosamente volverá a abrirse para que sean las y los 

ciudadanos quienes decidan si las opciones políticas que quedan satisfacen su 

diversidad; si no, habrá nuevos partidos y serán ellos los que decidan quiénes 

se van y quiénes se quedan”, sostuvo. 

Córdova Vianello refirió que la autoridad electoral no es más que un instrumento 

verificador de que los parámetros constitucionales se han cumplido, por lo que 

el otorgamiento de registro y su eventual cancelación está en manos de la 

ciudadanía que con su voto define la arena de la competencia electoral.  
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Mencionó que entre 1953 y 1978 prevalecía un sistema cerrado y estático donde 

los cuatro partidos que contaban con registro lo mantuvieron sin que ninguna 

fuerza política pudiera acceder. 

Recordó que la transición buscó reflejar la pluralidad de la sociedad y en la 

actualidad se permite que cada seis años los partidos se regeneren con nuevas 

opciones, y cada tres años si no obtienen el mínimo de respaldo ciudadano en 

las urnas salen de nuestro sistema electoral. 

“Eso habla de un sistema acorde a la realidad del país, un país, una sociedad 

que no cabe bajo una sola voz, un solo membrete político o una sola posición 

ideológica; un país rico, diversos, plural, que se renueva periódicamente 

permitiendo que nuevas opciones lleguen y compitan por el voto público”, añadió. 

El director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Patricio Ballados, 

explicó que la declaratoria se da tras verificar que tanto en la elección de Mayoría 

Relativa como de Representación Proporcional de las diputaciones que se 

disputaron el pasado 6 de junio, los tres partidos políticos no lograron obtener el 

3% de la votación válida emitida. 

Encuentro Solidario obtuvo 2.85% de la votación nacional; Redes Sociales 

Progresistas 1.83% y Fuerza por México 2.56 por ciento. 

Con la declaratoria aprobada este lunes se dio vista a cada uno de los partidos 

políticos para que aleguen lo que a su derecho convenga, para lo cual cuentan 

con 72 horas a partir de su notificación legal. 

Una vez cumplido el plazo, la Junta General Ejecutiva dará paso a la elaboración 

del Proyecto de Dictamen respecto de la pérdida de registro de cada uno de los 

institutos políticos, el cual deberá ser presentado ante el Consejo General para 

su eventual aprobación. 

La declaratoria se da luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación concluyó con la resolución de todos los medios de impugnación 

interpuestos por los distintos partidos políticos y coaliciones, respecto a los 

resultados de las elecciones ordinarias federales para diputaciones celebradas 

el pasado 6 de junio. 

 

Reconoce Junta General Ejecutiva a Patricio Ballados 

 

Durante la sesión, el director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

Patricio Ballados aprovechó para despedirse del cargo, luego de casi siete años 

de labor en la institución. 

Lorenzo Córdova agradeció a Ballados su entrega en el encargo que asumió 

desde el 2014, así como su contribución para construir una autoridad electoral 

que es más fuerte de como la recibió. 

Finalmente, el todavía Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 

aseguró que su labor puedo realizarse exitosamente gracias al apoyo de los 

integrantes de su área. 
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Hasta julio, ingresos públicos aumentaron 8.2%; 

se superó la meta programada 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Belén Saldívar 

Los ingresos presupuestarios sumaron, de enero a julio, poco más de 3.4 billones 

de pesos, lo que significó un incremento anual de 8.2%, reveló la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) en su informe sobre Finanzas Públicas y la 

Deuda Pública.  
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De esta manera, los ingresos presupuestarios se ubicaron en su mejor nivel 

desde el 2017, cuando sumaron 3.6 billones de pesos (cifras del 2021). 

De acuerdo con la dependencia, a cargo de Rogelio Ramírez de la O, el buen 

resultado de los ingresos se debió a un buen desempeño de la recaudación 

tributaria, así como el dinamismo del mercado petrolero y la recuperación de 

diversos activos financieros. 

En total, se obtuvieron 124,416 millones de pesos extras a lo previsto en el 

periodo. Esto se explicó, en mayor medida, por una captación de recursos extra 

en los ingresos no tributarios por 153,114 millones de pesos. En total, por este 

concepto, el erario público obtuvo recursos por 269,093 millones de pesos,18.5% 

más en comparación con enero a julio del 2020. 

“Los ingresos no tributarios se colocaron 153,100 millones de pesos por arriba 

del programa, mostrando una variación real positiva de 18.5% con relación al 

monto acumulado durante los primeros siete meses del 2020 derivado, 

principalmente, de mayores aprovechamientos relacionados con el uso de 

diversos activos financieros”, explicó la dependencia. 

Dentro de este rubro, los recursos que se obtienen por el pago de derechos 

sumaron 64,682 millones de pesos de enero a julio, 13.9% más que el año 

pasado, mientras que por aprovechamientos se captaron 200,349 millones de 

pesos, 22.3% más que el año pasado. 

 

Contribuyentes aportaron más 

 

Otros ingresos que mostraron un mejor comportamiento al previsto fueron los 

tributarios, los cuales representaron 63.2% del total de ingresos, una tasa por 

arriba de los promedios de 54.6 y 42.5% de los dos sexenios anteriores. 

De enero a julio, las arcas del gobierno captaron poco más de 2.1 billones de 

pesos por el pago de impuestos de contribuyentes, lo que representó un 

incremento anual de 2.3%, así, el monto recaudado fue mayor en 11,260 

millones de pesos a lo programado. 

En este rubro, fue el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el que tuvo un mejor 

comportamiento. Este impuesto, relacionado al consumo, dejó recursos por 

671,462 millones de pesos, lo que significó un aumento de 12.6% anual. 

En contraste, el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) dejó 

254,288.3 millones de pesos, 8.3% menos que el año pasado. La caída se 

explicó, principalmente, a una menor recaudación del IEPS a gasolinas, que cayó 

15.7% en medio de la recuperación de los precios internacionales del petróleo 

que, a su vez, han afectado el precio del combustible a los consumidores por lo 

que Hacienda ha otorgado estímulos fiscales. 

En el caso del Impuesto sobre la Renta (ISR), entre las personas físicas y 

morales la recaudación fue de 1.1 billones de pesos 0.7% menor a la de un año 

atrás. 
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Petroleros, menos de lo previsto 

 

Los datos indicaron que el mayor crecimiento anual en los primeros siete meses 

del año se vio en el rubro petrolero. A julio el erario captó 507,517 millones de 

pesos por ingresos petroleros, 59.8% más que el año pasado. 

La mayor captación de recursos por petróleo se debió a la recuperación de los 

precios de la mezcla mexicana. Al cierre de julio, la mezcla se vendió en 70.27 

dólares por barril, mientras que hace un año estuvo en 36.94 dólares. 

Si bien los ingresos petroleros fueron los que presentaron un mayor incremento 

con 58.9% anual, la recaudación que dejaron por 507,517 millones de pesos fue 

menor en 32,426 millones de pesos a lo esperado. 

 

Gasto creció 2.1% 

 

En línea con mayores ingresos, el gasto presupuestario también creció, aunque 

a una menor tasa. De enero a julio se gastaron poco más de 3.6 billones de 

pesos, lo que representó un aumento anual de 2.1 por ciento. En tanto, hubo un 

subejercicio por 43,315 millones de pesos. 

El informe de Hacienda señaló que el gasto programable, el que se destina a 

proveer bienes y servicios públicos a la población a través de las dependencias 

de gobierno, empresas productivas del estado, el IMSS y el ISSSTE, fue de 2.7 

billones de pesos, 4.6% más que el año pasado, mientras que el no programable 

cayó 4.3% al ejercer 963,656 millones de pesos. 

Fue en este último rubro donde se identificó un subejercicio, que se dio ante un 

menor gasto en el costo financiero de la deuda. En el periodo, el gobierno destinó 

397,705 millones de pesos a este rubro, 10.5% menos que el año pasado y 

35,052 millones de pesos menor a lo que se aprobó. 

“A julio de 2021, las reducciones en el costo financiero y el gasto en Adefas y 

otros permitieron liberar recursos por 67,400 millones de pesos en su conjunto, 

en beneficio de rubros prioritarios del gasto”, señaló la dependencia. 
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“AMLO incurrió en un megapresidencialismo”, 

sostiene Muñoz Ledo 

 

Martes 31 agosto 2021 / Redacción 

El expresidente de San Lázaro, Porfirio Muñoz Ledo, afirmó que el presidente 

Andrés Manuel López Obrador no ha respondido a la demanda de contar con 

una democracia social en México.  

En entrevista con EL UNIVERSAL, sostuvo que, lejos del propósito inicial, el 

Ejecutivo “incurrió en un megapresidencialismo”, que puede generar el desplome 

de la democracia.  

“Nuestro objetivo era tener una democracia social que se basará en las 

organizaciones sociales, en las autonomías, el respeto a los pueblos indios y en 

la diversidad política, pero contrario a ello el Presidente incurrió en un 

megapresidencialismo.   
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“Fue concentrando poco a poco todos los Poderes, empezó a romper un 

esquema federalista supeditando a la mayor parte de los gobiernos”, dijo.  

Lamentó que, por las notorias diferencias con los órganos autónomos, el 

Mandatario quiera desaparecer al Instituto Nacional Electoral (INE): “Me 

preocupa que intenta dar marcha atrás a lo que hemos ganado. Si nosotros lo 

construimos, ¿por qué ahora quiere desaparecerlo?  

“Viene a reproducir con creces lo que ya habíamos derrotado”, advirtió.  

Otra característica de López Obrador aseveró Muñoz Ledo, “es la falta de diálogo 

verdadero; habla, pero no escucha”.  

Recordó que por ese motivo nació el llamado Movimiento por la República: 

“Nació a partir de un llamado de López Obrador a la Cámara y a los miembros 

de nuestro partido a que votáramos contra la Constitución; ese es el problema, 

el caso de la ampliación de mandato del presidente de la Corte”.  

Calificó como preocupantes el desdén a las opiniones contrarias, así como la 

disolución, en los hechos, de las organizaciones de la sociedad civil.  

Adelantó que a las 12:00 horas de hoy encabezará un conversatorio dirigido a 

contrarrestar el “aparato masificador de la mañanera”. Aclaró que el encuentro 

no es un coloquio de oposición, sino de crítica.  

“Estamos ejerciendo a plenitud nuestros derechos para decir la verdad. Los 

ciudadanos necesitan saber lo que está pasando, la propaganda gubernamental, 

las mañaneras, que son muy llegadoras con su informalidad, no corresponden 

siempre a la verdad, al contrario, es un aparato de masificación de la sociedad.   

“Esto ya ha ocurrido en otros países, hay que revertir para evitar que se 

desplome nuestra democracia”, aseveró.  

El encuentro virtual se transmitirá en las redes sociales del diputado y contempla 

la participación del constitucionalista Diego Valadés, quien hablará de restaurar 

el objetivo de la República, y el exministro José Ramón Cossío, quien hablará de 

la división de Poderes.  

También asistirán Ana Laura Magaloni, para abordar el respeto al Poder Judicial; 

el presidente del INE, Lorenzo Córdova, quien hablará de las autonomías 

constitucionales, así como Martha Tagle y Lorena Villavicencio, diputadas de 

Morena y de Movimiento Ciudadano, para hablar sobre el respeto a la igualdad.  

El diputado, cuyo periodo legislativo concluye este martes, sostuvo que el evento 

no tiene que ver con algo personal.  

“Hay visiones opuestas de intelectuales, de clases medias. Recién apareció en 

EL UNIVERSAL una encuesta de que el Presidente todavía tiene 62% de 

aprobación y 38% de rechazo, pues nosotros pertenecemos a ese rechazo y 

crítica, esas son las minorías que el Ejecutivo desprecia o desdeña”, indicó.  

En el foro también participará la senadora de Morena Ifigenia Martínez, y el 

comunicador Leonardo Curzio, para el tema de la libertad de expresión.  
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Miguel Concha retomará la defensa a los derechos; la diputada Irma Juan Carlos, 

el respeto a los pueblos indígenas, y el abogado Mariano Palacios, el respeto al 

pacto federal.  

Clara Jusidman, presidenta de la asociación INSIDE Social, expondrá la 

importancia del respeto a la sociedad, y la investigadora Julia Carabias hablará 

del cuidado del medio ambiente, “tema muy importante porque se han violado 

acuerdos internacionales”, indicó el diputado.  

Aclaró que fuera de la Cámara seguirá siendo crítico de lo que no le conviene a 

México e hizo votos porque la 65 Legislatura no se convierta en un apéndice del 

Ejecutivo.  

“Debemos ser críticos, soy morenista y el estatuto dice que no habrá 

pensamiento único, que tenemos derecho a disentir, siempre y cuando tengamos 

objetivos en común”. 
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Nace Alianza de Medios Mx, plataforma para 

defender la libertad de expresión 

 

Martes 31 agosto 2021 / Redacción 

Compañías periodísticas de diversa naturaleza acordaron constituir una 

instancia de colaboración para defender la libertad de expresión y combatir la 

impunidad en los casos de ataques contra periodistas y medios de comunicación 

en el país. 

Así, mediante una carta dirigida a la sociedad mexicana, anunciaron la creación 

de Alianza de Medios Mx , plataforma para abrir espacios de reflexión sobre los 

diversos desafíos que encara el periodismo en México en todos sus ámbitos y 

esferas. “El espíritu que nos motiva es defender la libertad de expresión , 

combatir la impunidad en los casos de ataques contra periodistas y medios , 

exhortar una mayor cercanía con la comunidad a la que servimos, y abrir 

espacios de reflexión sobre los diversos desafíos que encara nuestro sector, en 

todos sus ámbitos y plataformas”.  

El conjunto de medios aglutinado en Alianza de Medios Mx evita convertirse en 

una herramienta para atender diferentes políticos o de cualquier otra naturaleza. 

“Alianza de Medios Mx no tiene ninguna filiación política ni partidista. Tampoco 

pretende rivalizar con ninguna instancia empeñada en estos temas.  
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Buscará armonizar sus esfuerzos con los de entidades de la misma naturaleza, 

la sociedad civil y los tres niveles de gobierno, de tal forma que podamos trabajar, 

cada quien, desde su ámbito, en una misma dirección”, recalcó en su 

desplegado. 

Los Medios Participantes suscribieron Que El perfeccionamiento de Nuestra 

Democracia Requiere de Todos los Actores involucrados (periodistas, Medios de 

Comunicación, sociedad civil, Poderes del Estado) el Compromiso de Crear Una 

Atmósfera de garantías suficientes para el Ejercicio del periodismo en México. 

Por ello, Alianza de Medios Mx auspició durante los últimos 18 meses a un grupo 

de trabajo permanente que ha construido y actualizará bases de datos sobre los 

agravios a periodistas y medios de comunicación ocurridos en los últimos 30 

años, lo que incluye más de 200 asesinatos. 

Para ello, se desarrolló una metodología para dar seguimiento cercano a los más 

emblemáticos de ellos, por estar claramente ligados con la libertad de expresión 

y así elevar su visibilidad, con el reclamo de que los responsables de estos 

crímenes sean llevados ante la justicia. 

“Tenemos la certeza de que esta iniciativa es a favor no sólo de los periodistas, 

sino del libre flujo de ideas en nuestra sociedad. Es también una batalla por el 

rescate a la memoria de periodistas victimados por hacer su trabajo en busca de 

la verdad. Es la verdad la que resulta sacrificada por la impunidad que rodea este 

tipo de delitos, los cuales se siguen produciendo ante la falta de consecuencias 

para sus perpetradores”. 

Para su propósito, la Alianza de Medios Mx lanza su sitio en internet 

www.alianzademediosmx.org que también ofrecerá a informadores de todo el 

país opciones de actualización profesional, guías para protegerse ante riesgos 

profesionales, reclamar sus derechos o pedir ayuda ante nuevos ataques, entre 

otros canales de colaboración. 

Los medios que conforman la Alianza de Medios Mx publicarán, de manera 

conjunta, investigaciones especiales y otros materiales para poner bajo la mirada 

de la opinión pública casos de impunidad manifiesta. En esta ocasión ofrece a 

sus lectores, televidentes, radioescuchas y usuarios de internet un reportaje 

sobre el reportero Alfredo Jiménez Mota, desaparecido en 2005 en Sonora. 
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Desaparecen 23 personas a diario con López 

Obrador 

 

Martes 31 agosto 2021 / Maritza Pérez 

En la actual administración federal encabezada por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador han desaparecido y no han sido localizadas un total de 22,946 

personas, es decir, en promedio 23 personas cada día entre el 1 de diciembre 

del 2018 y hasta este lunes 30 de agosto del 2021. 

Según los datos del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas a cargo de la Secretaría de Gobernación, las entidades con mayor 

cifra de personas desaparecidas y no encontradas, en la actual administración 

federal, son Jalisco (3,928 personas); CDMX (1,873); Nuevo León (1,792); 

Michoacán (1770) y el Edomex (1,717). 

En contraparte, los estados con menor número de personas desaparecidas y no 

localizadas en el actual sexenio son Campeche (10); Tlaxcala (30); 

Aguascalientes (50); Tabasco (56) y Oaxaca (69). 

Ante la dimensión de la tragedia nacional de la desaparición de personas, el 

mandato y la voluntad política de coordinarse de manera efectiva para el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Búsqueda en su conjunto debe de 

expresarse al más alto nivel del Estado”. 
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Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México 

 

Mientras que, por sexo, los hombres son quienes más han desaparecido con el 

74.7% (17,088 personas) del total, mientras que las mujeres agrupan el 24.8% 

(5,709). A su vez, hay 149 registros de personas que desaparecieron y no han 

sido localizadas cuyo sexo es desconocido. 

 

Al alza desde 2006 

 

El problema de las desapariciones ha crecido de manera importante en los 

últimos dos sexenios, según muestran los datos de Gobernación. 

Durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, desaparecieron y aún hoy en día no 

han sido localizadas 35,065 personas, es decir, un promedio de 16 

desapariciones a diario entre el periodo comprendido del 1 de diciembre del 2012 

y el 30 de noviembre del 2018. Dicho promedio se duplicó, en comparación con 

la administración anterior de Felipe Calderón Hinojosa. Los estados con mayor 

número de personas desaparecidas y no localizadas con Peña Nieto fueron 

Jalisco (3,928); Ciudad de México (1,873); Nuevo León (1,792); Michoacán 

(1,770) y Estado de México (1,770). 

Por su parte, en el sexenio de Felipe Calderón desaparecieron, y todavía no son 

localizadas hasta hoy en día, 16,546 personas, lo que significó que en promedio 

cada día de su sexenio se presentaron 7.5 casos. 

Con Calderón, los estados que concentraron el mayor número de personas 

desaparecidas fueron Tamaulipas (3,745); Coahuila (2,024); Nuevo León 

(1,935); Jalisco (1,422) y Chihuahua (1,090). 

 

Colectivos acusan inacción 

 

En el Día Internacional de las Víctimas de Desaparición Forzada, decenas de 

colectivos y organizaciones sociales realizaron movilizaciones a lo largo de todo 

el país para exigir a las autoridades acciones y apoyos que ayuden a la 

localización de más de 90,000 personas desaparecidas en México. 

En la capital del país, los integrantes del Movimiento por Nuestros 

Desaparecidos en México se plantaron a las afueras de Palacio Nacional para 

exigir de nueva cuenta una audiencia con el presidente López Obrador. 

En protesta también fueron colocadas mantas y carteles con los rostros de sus 

familiares desaparecidos a lo largo de las vallas que protegen Palacio Nacional, 

mientras que en el suelo formaron la leyenda “+90.000 ¿Dónde están?”. 

Posteriormente, a través de un posicionamiento los colectivos también indicaron 

que a dos años de que AMLO asumiera siete compromisos con las familias de 

personas desaparecidas la agenda en el tema tiene pendientes que deben contar 

con el acompañamiento y respaldo directo del presidente. 
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Por lo que solicitaron una audiencia con el mandatario mexicano y el nuevo 

secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, además de pedir 

el compromiso público del Ejecutivo federal que envíe un mensaje contundente 

a las instituciones del Estado para adoptar las políticas públicas que en la materia 

se han construido en conjunto con la sociedad, como el Mecanismo 

Extraordinario de Identificación Forense (MEIF) o el Protocolo Homologado de 

Búsqueda (PHB). 

“Ante la dimensión de la tragedia nacional de la desaparición de personas, el 

mandato y la voluntad política de coordinarse de manera efectiva para el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Búsqueda en su conjunto debe de 

expresarse al más alto nivel del Estado”, subrayaron.  

Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) reconoció 

que urge dar debida respuesta para que familiares de las víctimas de 

desaparición tengan acceso a la verdad y la justicia, ya que el fenómeno de las 

desapariciones debe ser comprendida y encarada de manera integral por el 

Estado. 

Por su parte, ayer la Fiscalía General de la República (FGR) reconoció 2,635 

personas desaparecidas en nuestro país, que involucran a 3,649 familias 

víctimas indirectas. Indicó que, hasta agosto de este año, alrededor de 397 

personas con el estatus de desaparecidas han sido localizadas. 

 

Por primera vez el Comité de la ONU visitará México 

 

El gobierno federal informó que el Comité contra la Desaparición Forzada de la 

ONU visitará por primera vez nuestro país, en cuanto las condiciones 

relacionadas con la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2 lo permitan. 

La Secretaría de Gobernación reconoció que en México prevalecen desafíos 

importantes en materia de desapariciones forzadas y desapariciones cometidas 

por particulares, por lo que “la experiencia y buenas prácticas que el comité ha 

desarrollado desde su creación a través de jurisprudencia contribuirán a los 

esfuerzos de México para fortalecer las capacidades institucionales para la 

investigación, búsqueda de personas desaparecidas, procesos de rendición de 

cuentas y reparación para las víctimas”. 

A su vez, se anunció la designación del Grupo Coordinador del Mecanismo 

Extraordinario de Identificación Forense (MEIF), el cual tiene la tarea de practicar 

peritajes pertinentes sobre cuerpos o restos óseos no identificados y así atender 

la emergencia humanitaria que vive el país. 

El subsecretario, Alejandro Encinas Rodríguez informó que el mecanismo 

contará con cuatro especialistas en identificación forense, una en materia legal 

y jurídica, una más en cooperación técnica internacional y una más en enfoque 

psicosocial y acompañamiento de familiares. 
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La inflación empuja precios de empresas de 

alimentos 

 

Martes 31 agosto 2021 / Redacción 

La operación de las empresas de alimentos enfrenta un gran problema: la 

elevada inflación por la recuperación, luego del gran golpe económico que 

generó la pandemia del Covid-19. Estos negocios riñen, sobre todo, contra el 

alza de materias primas y energéticos, que provoca ajustes de precios. 

Un ejemplo son las cotizaciones de los granos, que tienen al mercado con 

pronóstico reservado por las perspectivas negativas que hay y que se reflejan en 

productos básicos y de dieta indispensable de las familias mexicanas como la 

tortilla. “La tortilla ha sido de los componentes que más incidencia ha tenido en 

la inflación. El panorama es más reservado. El reporte del Departamento de 

Agricultura de Estados Unidos señala que los desbalances en la producción 

podrían mantenerse hasta el próximo año. 

“Ahí la situación será más preocupante porque depende de un tema climático.  

Les pega a alimentos elementales de la canasta básica”, dijo el economista en 

jefe de Grupo Financiero Ve por Más, Alejandro Saldaña.  

De acuerdo con datos del Inegi, el precio de las tortillas de maíz subió 15.1% 

durante los primeros 15 días de este mes frente a la misma quincena del año 

pasado. 
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Con información de Profeco, en algunos sitios, como en Hermosillo, Sonora, el 

kilo de este alimento se llegó a ofrecer en 22.55 pesos por kilo entre el 16 y el 22 

de agosto, aunque hubo establecimientos en los que se vendió hasta en 27 

pesos. 

En la Ciudad de México se encontró en 14.80 pesos, pero en algunos casos 

presentó un máximo de 20, casi la misma situación que en Guadalajara, Jalisco. 

 

Reconocen impacto 

 

Estas presiones se reflejaron en la primera mitad del año. En los reportes 

financieros del segundo trimestre de 2021, grandes firmas como Maseca, Bimbo 

o Bachoco reconocieron el impacto por el encarecimiento de insumos, y la 

posibilidad de seguir manteniendo esta tendencia con impactos en su operación. 

“La implementación de aumentos de precios en 2021 para mitigar las presiones 

del costo y gastos podrían limitar el volumen de ventas adicional. Sin embargo, 

se proyecta que los ingresos de Gruma aumenten al año alrededor de 2% en 

2021 y 2022”, explicó la agencia Fitch la semana pasada, al anunciar una mejora 

en su calificación en un entorno complejo de recuperación después de la 

pandemia. 

“Hasta ahora hemos podido transferir algunos de esos aumentos a nuestro 

precio de venta y podemos seguir haciéndolo hasta cierto punto”, dijo en días 

pasados a analistas el director de Bachoco, Rodolfo Ramos. Datos de la Profeco 

muestran que el precio de un kilo de huevo blanco es de 28 pesos; sin embargo, 

en algunos sitios del país se ofrece en 31 pesos. Este alimento llegó a dispararse 

a más de 40 pesos en abril. El encarecimiento global de materias primas y 

energéticos ha provocado ajustes en las grandes marcas de alimentos, que 

enfrentan presiones por escasez de insumos y retos en las cadenas de 

suministro. 

“Una nueva aceleración de los casos de Covid-19 ha traído nuevas restricciones, 

provocando paradas temporales de producción en algunos países. Mientras 

tanto, nosotros y los proveedores tenemos que afrontar los cuellos de botella y 

la escasez de materiales, mano de obra y transporte, creados por los 

desequilibrios entre la oferta y la demanda que también elevan los costos”, dijo 

a analistas el director global de Kellogg, Steven Cahillane. 

 

Entorno complejo 

 

Las presiones inflacionarias presentan un entorno complejo para las empresas, 

ante un fuerte incremento en la demanda después del confinamiento en los 

peores días de la contingencia sanitaria y con pronóstico reservado en los 

próximos meses. 
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“Esto debería irse disipando, la oferta, la producción debería tender a 

normalizarse conforme el manejo de la pandemia lo permita. Se espera que la 

economía mundial siga reabriendo en lo que resta del año y que esto contribuya 

a que los precios dejen de subir”, dijo Saldaña. 
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Pemex adeuda mil 640 mdp de luz a la CFE 

 

Martes 31 agosto 2021 / Mario Álvarez 

Entre 2019 y el cierre de junio de 2021, Petróleos Mexicanos arrastra una deuda 

de mil 640 millones de pesos con la Comisión Federal de Electricidad (CFE), más 

intereses moratorios, lo que ha desembocado en el corte temporal de la energía 

a diferentes instalaciones de la petrolera, aunque ya fue restablecida, así como 

amagos de más cortes, en al menos seis estados. 

De acuerdo con una solicitud de transparencia hecha por El Sol de México, la 

CFE respondió que tiene el derecho de suspender el servicio eléctrico a cualquier 

entidad pública siempre y cuando haya un aviso con tres días de anticipación. 

Sin embargo, Luis Bravo, coordinador de Comunicación Corporativa de la CFE, 

confirmó a este diario que ya están en negociaciones con la petrolera. 

“No hay cortes a Pemex debido a que estamos en mesas de negociación para la 

solución de los adeudos pendientes”, mencionó el funcionario. 

El atraso en el pago de facturas de Pemex proviene de un desacuerdo entre 

ambas compañías en el Sistema de Compensación de Adeudos. 

Pemex entrega combustóleo, uno de los combustibles que requiere la CFE para 

producir electricidad, a un precio pactado que se descuenta de la factura total de 

la petrolera; sin embargo, las compañías no se ponen de acuerdo en el precio 

por barril entregado, lo que ha generado una deuda adicional que la petrolera no 

ha pagado. 
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El lunes 12 de julio de este año, la CFE cortó la energía en distintas instalaciones 

de Pemex en tres estados de la república: Sonora, Campeche y Morelos. 

Fuentes de la petrolera dijeron en ese momento que, en Campeche, por ejemplo, 

la CFE aplicó la suspensión del servicio en al menos cuatro instalaciones de 

Pemex Exploración y Producción, pero fue restablecido al día siguiente. Además, 

la empresa amenazó con bajar el switch en instalaciones de Guerrero, 

Guanajuato e Hidalgo, aunque estos ya no se concretaron debido a un acuerdo 

de último minuto. 

Los testimonios señalan que las instalaciones desconectadas de la red eléctrica 

fueron avisadas, en algunos casos, con una semana de anticipación. 

El Sol de México reportó la semana anterior que la empresa dirigida por Octavio 

Romero Oropeza pidió entablar una mesa de negociación con la proveedora de 

electricidad para negociar el adeudo y evitar nuevos apagones, mismos que 

hasta el momento están suspendidos. Esto ocurrió después de una nueva 

amenaza de la CFE para cortarle la luz a algunos edificios pertenecientes Pemex 

Transformación Industrial (TRI) en Guerrero y Morelos. 

Para resolver la problemática, los directores de las compañías, Octavio Romero, 

y Manuel Bartlett, sostuvieron un encuentro y, posteriormente, Pemex TRI 

solicitó la designación de un funcionario para conciliar las cuentas por cobrar. 

En una carta en poder de este diario, la petrolera pidió a CFE designar un 

funcionario que trabajará con Mario Peredo, coordinador de Operación 

Presupuestal de la Dirección Corporativa de Finanzas, en la conciliación de 

adeudos. 

Mientras se hace la negociación, la petrolera pidió volver a energizar los centros 

afectados y evitar nuevos cortes. 

Este diario solicitó una postura a Pemex sobre el adeudo y el avance en las 

negociaciones, pero al cierre de la edición no hubo respuesta. 
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Congreso local reprueba violencia contra la 

oposición 

 

Martes 31 agosto 2021 / Héctor Cruz 

El pleno del Congreso local discutió por 59 minutos la agresión que sufrieron los 

integrantes de la Unión de Alcaldías de la Ciudad de México (UNACDMX), por 

parte de policías preventivos en las inmediaciones del Palacio Legislativo de 

Donceles, en la cual resultó herida la alcaldesa electa de Álvaro Obregón, Lía 

Limón García. 

En sesión extraordinaria presencial, el coordinador y vicecoordinador del PRD, 

Víctor Hugo Lobo y Jorge Gaviño, respectivamente, condenaron los actos de 

violencia y coincidieron en que el problema es una falta de sensibilidad política 

por parte de las autoridades capitalinas. 

Destacaron que cuando se gobierna de esa forma, “el resultado genera 

violencia”, como la que vivieron los alcaldes electos, por lo que exigieron llamar 

a rendir cuentas a los policías y a quienes hacen política afuera.  
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Minutos antes de empezar la sesión, los alcaldes electos ingresaron al recinto, 

donde a las 12:37 horas sostuvieron una reunión privada con la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), por lo que la presidenta de la Mesa Directiva 

decretó un receso de 15 minutos que, sin embargo, se prolongó hasta las 13:56 

horas. 

“Acudían a una reunión de diálogo y un cuerpo que parecía extinto, los 

granaderos, actuó fuera de los acuerdos de este Congreso de la Ciudad para 

escuchar a los alcaldes, que son la voz de los representantes”, expuso Lobo 

Román. 

A su vez, la panista Gabriela Salido Magos expuso que ni cuando la jefa de 

Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, llegó hubo tantos cercos policiacos en los 

alrededores de Donceles. 

“Estos lamentables hechos son francamente penosos. Cerrar la Primera 

Legislatura con semejante escándalo y sin la disposición de escuchar a nadie. 

También es falso que no exista el cuerpo de granaderos. Hoy los tenemos. Ahí 

afuera está la prueba. Tres cercos, tenemos violencia, intolerancia y 

provocación”, puntualizó. 

En el ánimo de calmar los reclamos, la morenista Guadalupe Chavira de la Rosa 

exhortó a la presidenta de la Mesa Directiva, Patricia Báez Guerrero, a iniciar de 

manera urgente una mesa de diálogo con el gobierno capitalino para aclarar lo 

ocurrido, pues debe garantizarse la seguridad y el mejor trato a los 

representantes populares. 

“Me parece que nadie en su sano juicio quiso, y en ningún momento, que los 

alcaldes y alcaldesas estuvieran expuestos. La realidad es que falló un protocolo 

y hubo abuso de autoridad, por lo que debe investigarse”, dijo. 

Sin embargo, el vicecoordinador de Morena, José Luis Rodríguez, avivó la llama 

de la confrontación al revelar que Báez Guerrero fue la que pidió el apoyo de la 

policía, por la realización del periodo extraordinario. 
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CDMX: abrieron 90% de las escuelas 

 

Martes 31 agosto 2021 / Salvador Corona 

Tras el inicio de clases, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 

Sheinbaum Pardo, informó que este lunes más de 90% de los planteles 

educativos en la capital del país retomaron sus actividades. 

“Hay un despliegue de policías en la Ciudad para ayudar en lo que se necesite, 

sobre todo, en el tránsito que se puede provocar”, indicó durante un enlace desde 

la Escuela Secundaria Técnica 11 Manuel Sandoval Vallarta, en la alcaldía 

Álvaro Obregón, a la conferencia matutina en Palacio Nacional con el presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 

Acompañada del director del plantel educativo, Ignacio Javier Guevara Quintín, 

y el titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM), 

Luis Humberto Fernández Fuentes, la mandataria capitalina calificó como 

exitoso el regreso de estudiantes a las escuelas en la capital del país.  

Asimismo, agradeció a madres y padres de familia, así como a las autoridades 

educativas para tener un retorno seguro a las aulas en la Ciudad de México. 
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“Hay un apoyo y un, pienso yo, entusiasmo, incluso de los padres y madres de 

familia por regresar a clases. En la gran mayoría de los casos hubo una gran 

aceptación, la gran mayoría de los consejos técnicos de las escuelas también 

aprobaron la entrada, y estamos apoyando en todo lo que se requiere, así que 

podemos decir que fue un regreso a clases exitoso en la Ciudad de México”, dijo 

Sheinbaum Pardo. 

Añadió que es importante el regreso a clases presenciales ya que “la educación 

es algo fundamental, no solamente en nuestra Ciudad, sino en nuestro país, y 

particularmente, para la educación pública. 

“Todo el apoyo que requieran del Gobierno de la Ciudad, y por el bien de la 

capital, por el bien de México, de los niños y las niñas, queda formalmente 

inaugurado este ciclo escolar 2021-2022”, declaró. 

Por su parte, Fernández Fuentes señaló que en todas las escuelas que se 

encuentran abiertas en la capital del país se aplican las medidas sanitarias 

correspondientes para que las familias se sientan seguras ante el regreso a 

clases de los estudiantes. 

“Les informamos que las escuelas de la Ciudad de México están abiertas, tanto 

públicas como privadas; el reporte que tenemos es que es arriba de 90%, 95% 

de los planteles educativos de la capital ya están funcionando en este momento. 

“Todas están aplicando todos los protocolos de salud para que las familias se 

sientan con la confianza, pueden ir a visitar las escuelas para que vean que están 

abiertas, que están en condiciones y que, además, se están cumpliendo todos 

los protocolos sanitarios”, abundó. 

Agregó que previamente se distribuyeron alrededor de un millón y medio de litros 

de gel en las escuelas, la mayor parte de donaciones, así como termómetros y 

cubrebocas. 
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Biden elogia la labor de militares 

estadounidenses en evacuación de Afganistán 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Agencia 

El presidente estadounidense, Joe Biden, anunció que hablará a la nación el 

martes sobre la retirada de Estados Unidos de Afganistán después de 20 años 

de guerra contra los talibanes. 

"Mañana (martes) por la tarde, me dirigiré al pueblo estadounidense sobre mi 

decisión de no extender nuestra presencia en Afganistán más allá del 31 de 

agosto", dijo el lunes en un comunicado, poco después de que el Pentágono 

anunciara que el último avión militar estadounidense salió de Kabul. 

La Casa Blanca dijo que el discurso será a las 13:30 horas del martes (tiempo 

local). 

En su declaración, Biden elogió a los militares por llevar a cabo la evacuación de 

los últimos soldados, diplomáticos y ciudadanos estadounidenses, así como de 

decenas de miles de aliados afganos que colaboraron o lucharon junto a las 

fuerzas internacionales en la guerra. 

"En los últimos 17 días nuestras tropas ejecutaron la evacuación por vía aérea 

más grande en la historia de Estados Unidos, sacando del país a más de 120,000 

ciudadanos estadounidenses, ciudadanos de nuestros aliados y aliados afganos 

de Estados Unidos", dijo Biden. 

Lo han hecho con un coraje, profesionalismo y resolución incomparables. Ahora, 

nuestra presencia militar de 20 años en Afganistán ha terminado", agregó. 
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Un número indeterminado de estadounidenses; muchos de ellos con doble 

nacionalidad que no pidieron irse, según funcionarios estadounidenses; 

permanecen en Afganistán, así como varios afganos que querían irse pero no 

pudieron subirse a los aviones estadounidenses. 

Biden reiteró las garantías de funcionarios estadounidenses e internacionales de 

que los talibanes han acordado permitir que quienes quieran salir del país 

puedan hacerlo ahora que los extremistas tienen el control total de Kabul, 

incluido su aeropuerto. 

"La comunidad internacional espera que los talibanes cumplan sus compromisos 

de ahora en adelante, en particular el de la libertad de viajar", dijo Biden, 

advirtiendo que el mundo les hará mantener su palabra. 

El mandatario añadió que el objetivo era que el aeropuerto de Kabul reabriera, 

"permitiendo la salida continua de aquellos que quieran irse y la entrega de 

asistencia humanitaria al pueblo afgano". 

El domingo Biden rindió homenaje a los 13 militares estadounidenses muertos 

en un atentado el jueves contra la operación de evacuación, reivindicado por el 

grupo yihadista Estado Islámico del Khorasan (EI-K) 

Entre ellos había cuatro infantes de Marina de origen latino: Johanny Rosario 

Pichardo, nacida en República Dominicana; Humberto Sánchez, Hunter López y 

David Lee Espinoza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Programas municipales protegen la sierra: Nava 

 

Martes 31 agosto 2021 / Redacción 

San Luis Potosí. - "Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano y de Centro de Población de San Luis Potosí son los únicos 

documentos que protegen la Sierra de San Miguelito, esto debe quedar muy 

claro, por lo que cumplimos con una normativa para garantizar el medio 

ambiente, un desarrollo sostenible y sustentable, y un espectro ecológico", 

declaró tajante el alcalde Xavier Nava Palacios. 

Recordó que una vez que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat) y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), emitieron 

sus determinaciones respectivas para precisamente no afectar esta zona en San 

Luis Potosí, "el Gobierno Capitalino esperó las puntualizaciones de estas 

dependencias, por lo que lo autorizado a partir de los programas salvaguardan 

la Sierra, para que la ciudadanía se quede tranquila". 

Para proteger el medio ambiente e impulsar un desarrollo sostenible y 

sustentable, además de ser muy cuidadosos en el tema de la Sierra de San 

Miguelito, también se tomó en cuenta las opiniones tanto de la Comisión 

Nacional de Áreas Protegidas y de la Procuraduría Agraria.  
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El Presidente Municipal, Xavier Nava explicó que el estudio previo, traza una 

poligonal de 109 mil hectáreas donde las autoridades federales pretenden incluir 

como un área natural protegida natural federal, y una vez que se tuvo esta 

información del estudio previo justificativo de parte de la UNAM, esa superficie 

se excluyó para garantizar su preservación. 
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Planes de ordenamiento territorial protegen la 

Sierra de San Miguelito: Nava Palacios 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Redacción 

San Luis Potosí. - "Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, y de Centro de Población de San Luis Potosí son los únicos 

documentos que protegen la Sierra de San Miguelito, esto debe quedar muy 

claro, por lo que cumplimos con una normativa para garantizar el medio 

ambiente, un desarrollo sostenible y sustentable, y un espectro ecológico", 

declaró tajante el Alcalde, Xavier Nava Palacios. 

Recordó que una vez que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

– SEMARNAT -, y la Universidad Nacional Autónoma de México – UNAM -, 

emitieron sus determinaciones respectivas para precisamente no afectar esta 

zona en San Luis Potosí, "el Gobierno Capitalino esperó las puntualizaciones de 

estas dependencias, por lo que lo autorizado a partir de los programas 

salvaguardan la Sierra, para que la ciudadanía se quede tranquila". 

Para proteger el medio ambiente e impulsar un desarrollo sostenible y 

sustentable, además de ser muy cuidadosos en el tema de la Sierra de San 

Miguelito, también se tomó en cuenta las opiniones tanto de la Comisión 

Nacional de Áreas Protegidas y de la Procuraduría Agraria. 
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El Presidente Municipal explicó que el estudio previo, traza una poligonal de 109 

mil hectáreas donde las autoridades federales pretenden incluir como un área 

natural protegida natural federal, y una vez que se tuvo esta información del 

estudio previo justificativo de parte de la UNAM, esa superficie se excluyó para 

garantizar su preservación. 

Dijo tajante que nadie puede cambiar los usos de suelo, sino a través de realizar 

todo un procedimiento y además debe tomar en cuenta precisamente los citados 

Programas de Ordenamiento, los que son instrumentos que protegen la referida 

área del Municipio. 

Igualmente, recordó que la integración y actualización de los Programas implicó 

un proceso muy complejo y consultas con la participación de más de 2 mil 

personas y especialistas interesados en estos temas, donde además se incluyó 

a personas con discapacidad y pueblos indígenas y después de muchos meses 

de análisis, se aprobaron en Cabildo y posteriormente, se obtuvo el dictamen de 

congruencia. 

"Hoy lo cumplimos y entregaremos los Programas Municipales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, y de Centro de Población, que incluyen la 

protección de la Sierra de San Miguelito, para dejarlo muy claro, sin embargo, 

permite en otras zonas que haya áreas urbanizables para no frenar el 

crecimiento de la ciudad", concluyó Xavier Nava Palacios. 
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Zona protegida de Querétaro, en la mira de 

inmobiliaria 

Lunes 30 agosto 2021 / Mariana Chávez 

Querétaro. - Más de mil 105 hectáreas de los ejidos El Zapote, El Nabo y San 

Miguelito, declaradas zona de protección ecológica por el ayuntamiento de 

Querétaro en 2005, se encuentran en la mira de desarrolladores inmobiliarios 

que pretenden comercializarlas. Aducen que los terrenos “no son productivos” y 

que con su venta llegará el progreso a esas localidades olvidadas por el gobierno 

capitalino. 

Carlos Zúñiga Vargas, principal accionista de la empresa Carther Desarrollos y 

Proyectos Inmobiliarios SA de CV, se asoció con ejidatarios para formar la 

compañía Urbanizadora Santa María del Zapote, SA de CV, considerada por 

ellos la primera “empresa ejidal”. Prometieron a los ejidatarios 31.7 por ciento de 

las ganancias, es decir, más de 22 millones de pesos para cada uno. 

En medios de comunicación la empresa promueve la comercialización de 

terrenos del ejido El Zapote a través del proyecto inmobiliario Tierra Noble 

Juriquilla (TNJ). En una primera fase comercializa 12 mil lotes residenciales, 127 

comerciales y “un lago” (en realidad es una presa de 270 mil metros cúbicos). 

Busca avanzar con obras similares hacia El Nabo y San Miguelito. 

Mediante recursos legales, los accionistas buscan anular la declaratoria de 

protección ecológica de la Zona Occidental de Microcuencas (ZOM) emitida por 

el gobierno municipal en 2005, la cual abarca 12 mil hectáreas en ocho 

localidades. Esa extensión equivale a 22.79 por ciento del municipio. Contiene 

80 por ciento de bosque tropical caducifolio y de encino, además de ser zona de 

infiltración natural. 

Hace un año, el ayuntamiento de Querétaro clausuró puntos de venta de lotes 

de TNJ y constantemente alerta a posibles compradores sobre la inexistencia de 

autorización de cambio de uso de suelo, pues aparte de la declaratoria de la 

ZOM, también fue considerada área de protección en el Plan de Desarrollo 

Urbano de la delegación municipal Felipe Carrillo Puerto en 2008, así como en 

el Programa de Ordenamiento Ecológico del municipio de Querétaro y en el 

estatal de 2009. 
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Explotando resquicios legales 

 

Zúñiga Vargas no reconoce al Registro Agrario Nacional (RAN) ni al 

ayuntamiento de Querétaro como autoridades para regular la venta en los ejidos, 

pues para él la máxima autoridad es la asamblea de ejidatarios, que está de 

acuerdo con la venta de sus tierras. 

Con una sentencia del Tribunal Agrario a su favor, el empresario anotó ante el 

RAN la sociedad mercantil junto con la mayoría de los 48 ejidatarios de El 

Zapote. “Sí hubo disidentes, obviamente, como en todos los proyectos, pero la 

mayoría calificada fue la que aceptó la aportación de las tierras”, expresó Carlos 

Zúñiga en entrevista. Para él, la legalidad de la sociedad entre empresarios y 

ejidatarios radica en que el artículo 75 de la Ley Agraria exige la opinión técnica 

de la Procuraduría Agraria, la cual ya obtuvo, y aunque no fue favorable en 

materia comercial, considera que no la requiere. “Si la Ley Agraria dijera que nos 

pide la autorización de la Procuraduría Agraria, en ese caso la deberíamos tener, 

pero si nos dice: ‘Pidan su opinión’, ya se la pedimos”, expresó el abogado de 

profesión. 

Para el también accionista de tres compañías más, con una sentencia del 

Tribunal Agrario puede vender terrenos como “solares urbanos”, que es la 

ampliación de una zona ejidal. Aunque reconoció que El Zapote es parte de la 

ZOM donde se capta el agua de lluvia, para él se puede construir con la 

contratación de “especialistas” para no depredar. Zúñiga, quien se dice 

comerciante y ejidatario de San Miguelito, rechaza que sea ilegal vender terrenos 

en zona de protección y muestra amparos de 2006 y 2009 en contra de la 

declaratoria de la ZOM en los ejidos El Nabo y San Miguelito, recursos que 

obtuvo porque el municipio violó el debido proceso al no consultar a los 

ejidatarios para emitir la declaratoria. Para él se trata de sentencias definitivas y 

significan que ya no existe la declaratoria en ambas localidades. 

 

Amaga con demanda de indemnización 

 

Para Zúñiga, si el gobierno municipal emite declaratorias de protección en tierras 

ejidales donde no pueda comercializar se trataría de “una expropiación” y exigiría 

al gobierno capitalino que pague por una tierra “tan rica”, valuada en mil millones 

de pesos, cantidad que representa la inversión para TNJ. También obtuvo el 

amparo 705/2020, en el que reclaman la inconstitucionalidad de la ZOM para 

urbanizar en El Zapote. Para la presidencia municipal de Querétaro “sólo existe 

una suspensión de plano, que significa que las cosas se mantengan en el estado 

que actualmente guardan”, según indicó en una tarjeta informativa, sin precisar 

la información sobre la existencia de sentencias definitivas que anulan la 

declaratoria de protección en los ejidos.  
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Las constantes autorizaciones para desarrollos inmobiliarios desde Juriquilla ha 

sido para los empresarios sinónimo de que la mancha urbana va hacia el ejido 

El Zapote, y como los inversionistas buscarán comprar esa tierra a bajo precio, 

han convencido a algunos ejidatarios de asociarse con ellos con la promesa de 

ganancias millonarias. 
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Buscan construir otros 16 Banco de Bienestar en 

el estado 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Manuel Quezada 

Chihuahua. - Para dar seguimiento a la construcción de los Bancos de Bienestar 

en los municipios de Jiménez, Gómez Farías, Aldama, Uruachi y Ascensión, 

funcionarios de la Secretaría del Bienestar, Sedatu, Procuraduría Agraria, 

Registro Agrario Nacional, de la Sedena y del Banco del Bienestar, llevaron a 

cabo una reunión en la Quinta Zona Militar. 

En el estado de Chihuahua se proyecta construir y operar 42 sucursales del 

Banco del Bienestar, de los cuales ya se han construido 26. 

La reunión de trabajo realizada el pasado viernes 27 de agosto, contó con la 

participación de Diana Álvarez Maury, directora general del Banco de Bienestar, 

Avril Gómez López, subdelegada de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría 

de Bienestar en Chihuahua, así como representantes de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Procuraduría Agraria, Registro Agrario 

Nacional e ingenieros residentes constructores responsables de la Secretaría de 

la Defensa Nacional.  

El proyecto tiene una gran relevancia en nuestro estado toda vez que, debido a 

su gran extensión territorial, se dificulta el acceso a los servicios financieros. 
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Los habitantes de regiones remotas de nuestra entidad, jamás se hubieran 

imaginado que pudieran tener una cuenta bancaria, que pudieran hacer uso de 

un cajero, tener una tarjeta bancaria o hacer un cobro accesible de sus remesas, 

y ahora será posible gracias al próximo funcionamiento de estas sucursales 

bancarias. 

Actualmente operan bancos del Bienestar en los municipios de Aquiles Serdán, 

Chihuahua, Santa Isabel, Gran Morelos, Soto Máynez, Saucillo, Guachochi, San 

Juanito, Guadalupe y Calvo, Carichi, Guerrero, Madera, Temosachic, Tomochi, 

Matachi, Basaseachi, Valle de Allende, Huejotitan, Hidalgo del Parral, San 

Francisco del Oro, Guadalupe Distrito Bravo, Nuevo Casas Grandes, 

Buenaventura, Ignacio Zaragoza y Ojinaga. 
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Buscan construir otros 16 Banco de Bienestar en 

el estado 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Manuel Quezada 

Chihuahua. - Para dar seguimiento a la construcción de los Bancos de Bienestar 

en los municipios de Jiménez, Gómez Farías, Aldama, Uruachi y Ascensión, 

funcionarios de la Secretaría del Bienestar, Sedatu, Procuraduría Agraria, 

Registro Agrario Nacional, de la Sedena y del Banco del Bienestar, llevaron a 

cabo una reunión en la Quinta Zona Militar. 

En el estado de Chihuahua se proyecta construir y operar 42 sucursales del 

Banco del Bienestar, de los cuales ya se han construido 26. 

La reunión de trabajo realizada el pasado viernes 27 de agosto, contó con la 

participación de Diana Álvarez Maury, directora general del Banco de Bienestar, 

Avril Gómez López, subdelegada de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría 

de Bienestar en Chihuahua, así como representantes de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Procuraduría Agraria, Registro Agrario 

Nacional e ingenieros residentes constructores responsables de la Secretaría de 

la Defensa Nacional.  

El proyecto tiene una gran relevancia en nuestro estado toda vez que, debido a 

su gran extensión territorial, se dificulta el acceso a los servicios financieros. 
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Los habitantes de regiones remotas de nuestra entidad, jamás se hubieran 

imaginado que pudieran tener una cuenta bancaria, que pudieran hacer uso de 

un cajero, tener una tarjeta bancaria o hacer un cobro accesible de sus remesas, 

y ahora será posible gracias al próximo funcionamiento de estas sucursales 

bancarias. 

Actualmente operan bancos del Bienestar en los municipios de Aquiles Serdán, 

Chihuahua, Santa Isabel, Gran Morelos, Soto Máynez, Saucillo, Guachochi, San 

Juanito, Guadalupe y Calvo, Carichi, Guerrero, Madera, Temosachic, Tomochi, 

Matachi, Basaseachi, Valle de Allende, Huejotitan, Hidalgo del Parral, San 

Francisco del Oro, Guadalupe Distrito Bravo, Nuevo Casas Grandes, 

Buenaventura, Ignacio Zaragoza y Ojinaga. 
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En puerta la apertura de 26 Bancos de Bienestar 

en Chihuahua: Bienestar 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Redacción 

Chihuahua. - El viernes 27 de agosto se llevó a cabo una reunión de seguimiento 

a la construcción de los Bancos del Bienestar en el estado de Chihuahua. La 

reunión se llevó a cabo en las instalaciones de la 5a zona militar de la Secretaría 

de la Defensa Nacional y estuvo atendida por representantes de la maestra 

Diana Álvarez Maury, directora general del Banco de Bienestar, la Lic. Avril 

Gómez López, subdelegada de desarrollo social y humano de la Secretaría de 

Bienestar, Delegación Chihuahua, así como representantes de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Procuraduría Agraria, Registro Agrario 

Nacional e ingenieros residentes constructores responsables de la Secretaría de 

la Defensa Nacional.  
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La reunión tuvo como objetivo dar seguimiento a la construcción de los Bancos 

de Bienestar en la entidad. a nivel nacional se tiene contemplada la construcción 

de 2700 sucursales de las cuales 42 estarán funcionando en el estado de 

Chihuahua. a la fecha se han construido 26 Bancos del Bienestar en: 

Aquiles Serdán, Chihuahua, Santa Isabel, Gran Morelos, Soto Maynez, Saucillo, 

Guachochi, San Junito, Guadalupe y Calvo, Carichi, Guerrero, Madera, 

Temosachic, Tomochi, Matachi, Basaseachi, Valle de Allende, Huejotitan, 

Hidalgo del Parral, San Francisco del Oro, Guadalupe Distrito Bravo, Nuevo 

Casas Grandes, Buenaventura, Ignacio Zaragoza y Ojinaga. 

El proyecto tiene una gran relevancia en nuestro estado toda vez que, debido a 

su gran extensión territorial, se dificulta el acceso a los servicios financieros. 

Los habitantes de regiones remotas de nuestra entidad, jamás se hubieran 

imaginado que pudieran tener una cuenta bancaria, que pudieran hacer uso de 

un cajero, tener una tarjeta bancaria o hacer un cobro accesible de sus remesas, 

y ahora será posible gracias al próximo funcionamiento de estas sucursales 

bancarias. Además, se informó que se tiene proyectado la construcción de 

Bancos de Bienestar en los municipios de Jiménez, Gómez Farías, Aldama, 

Uruachi y Ascensión. 
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En riesgo, paso del Tren Maya en Tenabo 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Redacción 

Campeche, Tenabo. - El paso del Tren Maya en el ejido de Tenabo estaría en 

riesgo, pues ejidatarios fijaron su postura de pedir el pago de un millón 200 pesos 

por cada hectárea. Lo anterior en asamblea de ayer que transcurrió entre 

conatos de bronca y fue convocada para la aprobación y sustitución  del convenio 

de ocupación previa, fechada el 17 marzo del 2020 y  signada con la empresa 

Barrientos y Asociados. El Tren Maya ocuparía 46 hectáreas y en meses 

pasados Fonatur pagó 9 millones 918 mil 178 pesos. El pasado viernes la 

dependencia ofreció 2 millones de pesos más en total, pero los ejidatarios 

rechazaron esa propuesta y en cambio pidieron que sea un millón 200 por 

hectárea. El ejidatario Ponciano Narváez Moo cuestionó que a Tenabo se le 

pagara menos por las tierras en comparación con otros ejidos, como Bécal que 

recibió 700 mil pesos por hectárea.  Alonso Euán Moo, Abelardo Matú Moo, el 

excomisario Onésimo Israel Moo Palomo y Pablo Calán Canul respaldaron su 

señalamiento. El comisario José Rigoberto Huchín Uc y el presidente del 

Consejo de Vigilancia Manuel Moo Chin, intentaron convencer al campesinado 

de firmar el acta y aceptar los dos millones de pesos más, pero no hubo 

respuesta. Personal de Fonatur, Semarnat y la Procuraduría Agraria explicaron 

los beneficios que traería el Tren Maya, e informaron que los dos millones de 

pesos serían pagados en un plazo de 15 días. 

Ejidatarios demandaron otro avaluó y no firmaron el convenio de ocupación 

previa. 
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Avanzan trabajos de ordenamiento territorial en 

el Istmo de Tehuantepec 

 

Se mantendrá activa la primera de tres encuestas ciudadanas de diagnóstico hasta el 

23 de septiembre 

Lunes 30 agosto 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 

Comunicado 477/2021 

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), en coordinación con el Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec (CIIT) y los gobiernos estatales de Oaxaca y Veracruz, avanza en 

los trabajos de la elaboración del Programa de Ordenamiento Territorial de la 

Región del Istmo de Tehuantepec (POT-RIT), el cual tiene como objetivo 

impulsar un modelo de desarrollo territorial justo, equilibrado y sostenible que 

beneficiará a más de 2 millones de habitantes. 

La Sedatu encabezada por Román Meyer Falcón, a través del Grupo de Trabajo 

Interdisciplinario (GTI) y la participación ciudadana, ha detectado 42 

problemáticas en Oaxaca, principalmente el tratamiento de aguas residuales y la 

carencia de servicios con 69 propuestas para su solución; en el caso de Veracruz 

se identificaron 36 problemáticas, resaltando la falta de infraestructura, 

movilidad, producción, irregularidad en la tenencia de tierras y la protección 

ecológica, se tienen  90 propuestas para su atención. 

A dos meses de trabajos y mediante espacios de diálogo y concentración entre 

diversos actores de la sociedad, se trabaja en 79 municipios en el área del 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; de los cuales 46 se 

encuentran en el estado de Oaxaca, 33 en Veracruz y el 53% de ellos presenta 

un índice de marginación alto. 
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Cabe recordar que la participación de los habitantes de la región es fundamental 

en la construcción del POT – RIT, por lo que se inició el proceso de recopilación 

de información por medio de encuestas ciudadanas y actualmente se encuentra 

activa la primera de tres encuestas de diagnóstico hasta el 23 de septiembre de 

formato digital en: https://solucionessig.com.mx/ISTMO/Index.html 

El avance del instrumento POT– RIT, se encuentra en la fase de formulación de 

una estructura de fundamentación y bases jurídicas que se apeguen a los 

ámbitos normativos y de planeación vigentes en la región; asimismo, se han 

establecido los principios rectores y metodológicos para el desarrollo del 

programa en sus distintas etapas y se ha iniciado el estudio de la región en 

términos de caracterización y análisis territorial. 
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Conagua y Fonatur firman convenio de 

colaboración para el desarrollo del Tren Maya 

 

Lunes 30 agosto 2021 / Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 39/2021 

Con el fin de establecer las bases de colaboración, coordinación e 

implementación de acciones conjuntas para el buen desarrollo del proyecto Tren 

Maya, el director general de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), Germán 

Arturo Martínez Santoyo, y el director general de Fonatur, Rogelio Jiménez Pons, 

firmaron un convenio de cooperación en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

El titular de Conagua destacó que el Tren Maya es un proyecto integral, que no 

solo abarca aspectos de la infraestructura, sino que también contempla aspectos 

para el desarrollo de los pueblos de la Península de Yucatán, como lo es el agua 

potable en calidad y cantidad. 

Asimismo, precisó que algunos puntos que contempla este convenio, es la 

colaboración en la emisión oportuna de permisos, licencias, autorizaciones y/o 

concesiones en los términos de la Ley de Aguas Nacionales, además de brindar 

apoyo técnico y operativo en la elaboración e implementación de acciones para 

el cumplimiento de los términos y condicionantes en materia hídrica. 

Germán Martínez, señaló que este convenio marco contempla aspectos 

generales de colaboración, sin embargo, se irán integrando las necesidades y 

requerimientos para fortalecer el proyecto.   

Al respecto, el director general de Fonatur, Rogelio Jiménez Pons, señaló que el 

nivel de desarrollo de cualquier comunidad, está ligado a la calidad y gestión del 

agua, por lo que la firma de este convenio es una gran oportunidad de impulsar 

en materia hídrica en esta región del país.  
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El Tren Maya, es un proyecto integral que conectará a los estados de Chiapas, 

Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, con el fin de incrementar la 

derrama económica del turismo, crear empleos e impulsar el desarrollo 

sostenible, procurando integrar la obra y sus beneficios a los pobladores de los 

territorios donde se realiza. 
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Semarnat actualiza NOM 001 sobre descargas de 

aguas residuales, tras 25 años de parálisis 

La secretaria María Luisa Albores urgió al sector ambiental para que se lleve a cabo 

este proceso, tras años de incumplimiento por parte de administraciones pasadas. 

De acuerdo con la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, las Normas se 

deben actualizar cada 5 años. 

Domingo 29 agosto 2021 / Secretaría de Medio Ambiente y recursos Naturales, 

Comunicado Núm. 106/21 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales informa que el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Comarnat) aprobó el pasado 27 de agosto, con la mayoría de votos de sus 

miembros, la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, que 

establece los límites permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 

residuales en cuerpos receptores propiedad de la Nación, por lo que será 

publicada en el Diario Oficial de la Federación en los próximos días. 

Dicha Norma sustituye a la emitida en 1996, la cual, durante 25 años no había 

sido actualizada, aun cuando los Límites Máximos Permisibles (LMP) y los 

parámetros establecidos habían probado ser insuficientes para controlar la 

contaminación en los cuerpos de agua. Además de que la Ley Federal Sobre 

Metrología y Normalización establece que las Normas se deben actualizar cada 

5 años. 

Ante este incumplimiento en administraciones pasadas, la titular de la Semarnat, 

María Luisa Albores González, instruyó a la dependencia que encabeza, a través 

de la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, para que de manera 

coordinada con la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y con el Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) empujaran los trabajos pertinentes 

para concluir el proceso de modificación de la NOM-001-SEMARNAT-1996 y se 

actualice su contenido por tratarse de un tema prioritario para el Gobierno de 

México, ya que un 70% de las aguas superficiales en el país están contaminadas 

o fuertemente contaminadas, de acuerdo con datos del Dr. Omar Arellano 

Aguilar, especialista en ecotoxicología de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Los límites técnicos de la Norma vigente no solo son obsoletos, sino que además 

no corresponden a la problemática actual de la calidad del agua en México, 

vulnerando con ello el derecho humano de la población de contar con agua de 

calidad, así como al saneamiento de la misma.  
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Las principales modificaciones de la NOM-001 se refieren a los parámetros de 

color verdadero, temperatura, demanda química de oxígeno y toxicidad. 

En lo que se refiere a temperatura, la NOM-001-SEMARNAT-2021 establece 35 

grados como temperatura máxima para las descargas en ríos, bajando cinco 

grados al parámetro que existía en la NOM de 1996. 

Es importante señalar que con el tratamiento de aguas residuales se genera un 

ahorro considerable al liberar el agua de primer uso para actividades como 

limpieza y riego; se disminuye la presión hídrica y la sobreexplotación de los 

acuíferos, y se previene la contaminación de los cuerpos de agua y las 

enfermedades diarreicas, lo cual tiene un efecto positivo en el ambiente y en el 

bienestar de las comunidades. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 


